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ACTA Nº 1137

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 28 DE ABRIL DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk161313713]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Fumarco, Mariana; Guarch, José Luis; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. ………….…………………………………………….

CONCEJALES AUSENTES: Agazzi, Fernando Javier; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guidobaldi, Mario José.  ………………………...……………...

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 20: 41 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 00: 13hs. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas cuarenta y un minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 28 de Abril de 2025. Orden del día, invitamos a la Concejal Zarza a izar la Bandera Ausentes con aviso los Concejales Galdós, Agazzi, Gregorini y Guidobaldi. Se acordó en Labor hacer un minuto de silencio por el fallecimiento del Papa Francisco. ……………………………………………………... 

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497][bookmark: _Hlk161735448]TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1133; N° 1134 Y N° 1135
[bookmark: _Hlk168908393]
[bookmark: _Hlk163634903]Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento de las Actas N° 1133, 1134 y 1135. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243][bookmark: _Hlk165016523]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 
[bookmark: _Hlk168909081]
Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………....
[bookmark: _Hlk170118156]
EXPEDIENTE N° 08/2025

[bookmark: _Hlk176782047][bookmark: _Hlk177730361][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk195519464][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]Secretaria: Expediente N° 08/2025, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 165/2025 del Departamento Ejecutivo, por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo declara de Utilidad Pública, Interés Público, General y Social la traza del camino del Terraplén del Ex Ramal La Plata – Mira Pampa (P), del ex FFCC Provincial comprendido entre la Ruta Provincial N° 51 y el Paraje Monteverde. Ordenanza. Artículo 1º: Convalídese en todos sus términos el Decreto N° 165/2025 del Departamento Ejecutivo, por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo declara de Utilidad Pública, Interés Público, General y Social la traza del camino del Terraplén del Ex Ramal La Plata – Mira Pampa (P), del ex FFCC Provincial comprendido entre la Ruta Provincial N° 51 y el Paraje Monteverde, así como también la circulación y transitabilidad sobre el mismo y dispone la puesta en valor del terraplén del Ex Ramal La Plata – Mira Pampa (P), del ex FFCC Provincial comprendido entre la Ruta Provincial N° 51 y el Paraje Monteverde. Artículo 2º: Se adjunta como Anexo I copia del Decreto N° 165/2025 del Departamento Ejecutivo, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza. Artículo 3º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, reunida el día 22 de Abril de 2025. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Melián, Rivas, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Biscione, Melián, Fumarco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk173758569]Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. …………………………........

Concejal Rivas: Gracias Señor Presidente. Bien, a modo de presentación de este tema, viene del Ejecutivo, la convalidación de un Decreto donde se habilita un tramo de lo que otrora fuera el ramal del Ferrocarril provincial, desde la Localidad o del Paraje Monteverde hasta la Ruta 51, Provincial 51. En principio, vale aclarar que este tramo del terraplén ferroviario fue deshabilitado desde el año 1977, cuando se levantaron los rieles de dicha traza no. Así como se dio esta circunstancia, los vecinos de la Localidad de Monteverde han, desde entonces creó han estado tratando de gestionar que se habilitara este tramo para como una, un camino que además de ser más corto, para comunicar con esta Localidad, también fuera lo suficientemente alto si se quiere, o estuviera nivelado como para los inconvenientes que le provocaba el tránsito por lo que era el camino real y también el tramo que va desde la Ruta 51 a la altura de la escuelita que hay en las cercanías que ahora no recuerdo el número, pero que es también casi paralelo al río, al Arroyo Saladillo, ese tramo también este permanentemente estaba con problemas dado que es un terreno bastante anegadizo, de manera que los vecinos este, han estado siempre atentos a ver si se habilitaba esta traza como decía para  facilitarles el tránsito hasta la Localidad Cabecera. Vale aclarar también que la razón por la que el Ejecutivo se ha manifestado en favor de esta acción de habilitar este tramo, se debe a que, en su momento, lo voy a leer si me permite Señor Presidente: Se toma este tramo como un bien de, restituido por la Nación Ferrocarriles Argentinos a la Provincia de Buenos Aires según el Artículo 6° del convenio celebrado con fecha del 12 de Agosto de 1985, que fuera aprobado por Ley Provincial N° 10.338, cuya toma de posesión se produjo el 13 de Agosto de 1987, y de esa manera, afectar ese bien al dominio público provincial a un fin loable y beneficioso como el que antes cumplía el Ferrocarril de conectar la Ciudad Cabecera con nuestra Localidad. Vale decir entonces, que las razones legales que puede argumentar nuestro Ejecutivo, se deben precisamente a que de, por Ley la Provincia, en su momento decretó que estos terrenos son de utilidad pública. De manera entonces, que coincido en esto de que, en este mismo momento donde, además se han producido bastantes lluvias en estos tiempos, con más razón los vecinos han alentado que se llevara adelante esta obra. Así que bueno, simplemente para poner en antecedente esta cuestión, digo que yo lo voy a acompañar, gracias. ……………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, sinceramente, escuchando la alocución del Concejal preopinante y viendo el cuerpo del proyecto en sí, hace referencia a un pedido de vecinos que dice que hace quince años que viene reclamando por esta traza. La verdad que se quedan bastante cortos, porque yo diría que hacen veinticinco años que se viene reclamando por este camino. Justamente que se empezó, se inició este camino y no se pudo continuar, ¿por qué no se puede continuar? exactamente por los mismos problemas que hoy se anteponen a lo que sería la contraposición del avance del camino, algo que sinceramente como bien sabemos hoy por hoy, la traza está abierta en su totalidad, más allá de quienes pudieran haber argumentado lo que hubieran argumentado en forma legal o no, las consecuencias que esto pudo haber traído, se entró como cuando entramos a la Municipalidad y de dos mazazos derribamos un tabique, entramos de la misma manera a poder continuar con la traza de un camino que viene pendiente de hace años Señor Presidente, no es de ahora, ¿a qué me refiero con esto?, a que hubo otros Gobiernos municipales precedentes a este, el Gobierno de Mariano Grau, de la doctora Borrego, de Ralinqueo, ninguno pudo continuar con esa traza que es un reclamo constante y los vecinos de la localidad ¿por qué? porque es cierto, hoy por hoy, el camino real a Monteverde, bajada Ruta 51, por la rotonda, está intransitable, vemos que hasta nos pasan fotos de que hay una camioneta hasta el guardabarro de agua mucho más más adelante no, usted sigue de la entrada a Lucas Monteverde y no se puede transitar el puente del lado de 25 de Mayo para cruzar el Arroyo de Saladillo está roto también, la bajada por el camión al Rincón también se torna muy compleja en los días de lluvia porque evidentemente, hay cañadones de ambos lados, los canales no drenan, este reclamo no es de ahora Señor Presidente, es de hace años, más de quince, veinticinco años, ahora lo que no entendemos tampoco, es por qué hay que sacarlo ya, porque el tratamiento, como en otros Expedientes que no están, nos tienen acostumbrados no, porque de la misma forma recibíamos las críticas en su momento, ¿por qué este tratamiento en forma exprés? Porque lo necesitamos sacar si o si ya, si hace veinticinco años que está el reclamo, ¿por qué primero se abre el camino, se rompe la traza, se hace lo que se quiere hacer y después vienen a que se convalide por el Concejo Deliberante, ¿esta no eran las formas que criticaban? al doctor Egüen parece que lo escucho desde aquella Banca, no es la forma, yo a esto no lo acompaño. No es como corresponde tratar al Concejo Deliberante, primero que pase por el Concejo Deliberante, después hagan lo que quieran. Ahora qué estamos haciendo lo del cura Señor Presidente, haz lo que yo digo, pero no lo que yo hago, por eso nos cuesta mucho poder acompañar este tipo de proyecto que vienen desde el Ejecutivo y se tratan de esta manera Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………..

[bookmark: _Hlk197500779]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...
Concejal Fuentes: Bueno, en principio para explicar mi pedido en este momento de Moción para que se vote mi abstención al votar este proyecto en particular y para explicar por qué, porque es un proyecto que firmé en Comisión entonces, creo que se merece una explicación ¿por qué llegar a esta instancia? porque hoy tomé conocimiento de la existencia de una denuncia penal de una vecina que no, no viene al caso dar el nombre, pero la denuncia la conozco, he tomado vista de ese Expediente. La verdad es que me enteré en horas de la tarde, debo decirlo , y para aclarar que, no es tomar partido por lo que esté bien o esté mal, si el Ejecutivo actuó bien o actuó mal, o quizás la denuncia de la particular sea totalmente injustificada, lo desconozco, por eso no comparto el planteo porque respeto la posición que acaba de decir el Concejal Botta porque no no acompaña, yo no estoy adhiriendo con este no acompañamiento, mejor dicho, no es este no votar sino pedir la abstención para votar y porque sería contradictorio también, si yo firmé un dictamen, no votarlo en la Sesión. Lamento profundamente que, haber tenido esta esta información, este dato de color por horas de la tarde y no con anterioridad, pero es lo que pasó. Y lejos de tomar una postura, que la postura la tendrá que tomar en su caso la Justicia, no me corresponde a mí hacer un juicio de valor sobre esto y quizás la obra sea muy conveniente para los vecinos que así lo solicitaron el Expediente administrativo Y seguramente si hoy cuentan con el voto de la mayoría, eso va a quedar convalidado de todos modos, el convenio, pero realmente considero que ante haber tomado conocimiento de este hecho, no puedo mirar para el costado. Hubiese querido que las cosas sean de otra manera, tener más amplitud en el conocimiento de todo porque es una, una denuncia reciente, pero esto también es un Expediente reciente que viene con tratamiento de Pronto Despacho. Así que bueno, simplemente eso, pido la, hacer uso de la abstención y lejos de tomar partido, vuelvo a aclarar por una postura u otra, porque creo que la obra puede ser este, muy lícita y seguramente se concrete y los vecinos terminaran contentos, es una cuestión personal, de responsabilidad personal y por ser coherente con el criterio que he planteado siempre en este Concejo Deliberante. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………..

[bookmark: _Hlk197430550]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Pasamos a votar el pedido de abstención de la Concejal Fuentes. …………………………………………………….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente, ¿puedo justificar mi votación sobre la Moción de la Concejal? ……………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk197430663]Presidente de Marcos: Pasamos a votarla. …………………………………………...

Concejal Zarza: Pero quisiera justificarla previo a votarla. …………………………….

Presidente de Marcos: Bueno, hágalo. ……………………………………………….

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, simplemente mi apreciación hacia la Concejal le, voy a fundamentarle porque no voy a apoyar su Moción de abstenerse y es porque creo fervientemente que aquí en el Concejo Deliberante estamos para tomar responsabilidad sobre nuestros hechos, estamos para tomar responsabilidad y para hacernos cargo de las decisiones que tomamos. Le respeto mucho a la Concejal Fuentes que sienta responsabilidad por supuesto, sobre lo que va a votar, pero creo que su responsabilidad tiene que ser justamente, votarlo o no votarlo, acompañarlo o no acompañarlo, en todo caso, volverlo a Comisión o hablar con su espacio político para entender porque llegamos de las Comisiones a la Sesión en esta situación. Por lo tanto, creo que nosotros tenemos que expresarnos, que para eso estamos acá y por eso es que no voy a acompañar la Moción de la Concejal Fuentes, eso es lo que quería explicar, gracias Presidente. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Pasamos a votar la Moción de pedido de abstención de la Concejal Fuentes, por la afirmativa. ………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Burgos, Fumarco, Biscione, Lance y Rivas. Voto negativo los Concejales Martínez, Botta, Zarza, Guarch, Melián, Fuentes y de Marcos. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente, no, yo quiero expresar también en el mismo sentido que la Concejal Fuentes, que, si bien aprobé en Comisión el trazado de este camino, que también en comunicación que he tenido con la gente de Monteverde, pero que estaba muy, muy contenta con esta, con este proyecto, de que yo también tenía conocimiento de que se empezó a hacer y me parecía formidable por el hecho de que en muchos lugares del Distrito y en otros Distritos también, se usan las vías abandonadas para trazar caminos porque obviamente, son los más altos. Pero, y hago mea culpa por si alguno sostiene, yo no me ocupé que me enteré a última hora que hay una denuncia penal de productores en una parte del trazado de este camino, que obviamente, han hecho, han tomado posesión de un bien público, pero como pasa en otros lugares, hicieron inversión en alambrados, en un predio que obviamente, reconocen que es público, pero me parece que el Municipio debería actuar con más armonía, sintonizando con los productores, con todos los problemas que está viviendo el sector para no entrar en conflictos que me parecen banales, porque si la rompen el alambrado aunque la persona reconozca que el bien es público, el tipo, la persona, el propietario tiene hacienda y la propiedad de la hacienda si se va a la calle o corre riesgo algún, hay algún accidente, tiene que responder, tiene que responder como es, legal, legalmente tiene que responder con su patrimonio por el accidente, entonces no me parece el mecanismo adecuado que tiene que tomar el Poder Ejecutivo con productores de la zona, en un Distrito tan chico como el nuestro que hay plena comunicación. Estoy de acuerdo que si el bien es público se lo tienen que expropiar, se lo tiene que sacar sí, pero arbitrar los medios para que la persona no se vea perjudicada, porque en la denuncia dice que tuvo que cambiar la hacienda de lugar, porque obviamente las vías tienen alambrado medianero con los productores, si vos tirás el alambrado la hacienda vaya a saber dónde va a parar. Entones, no me parece tan, tampoco quiero apoyarla y me parece muy inmediato y no entiendo la, el ímpetu que le ponen, el apuro que le ponen a sacar esto, porque como hablaron anteriormente, es de vieja data. Preferiría trabajarlo, pasarlo a Comisión, que vuelva y elaborarlo para no crear nuevos conflictos con productores. Gracias Señor Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Bueno, si bien algo de referencia hizo el Concejal Guarch, creo que anteriormente faltó lo fundamental a esta cuestión que es el habitante de  Monteverde, porque la obra es fundamental para que esta gente pueda entrar y salir, sobre todo en la época de emergencia como ocurrió ahora, por lo cual se tuvo que hacer el camino, por eso la emergencia de, de llevarlo a regular este, como corresponde, es lo que hay que pensar, es la economía humana, la economía del hombre, quién se perjudica tanto, ¿el dinero alambrado o la salud de la gente de Monteverde?, ¿cuál está primero?, yo estaré siempre pero siempre, por el más débil, nunca voy a defender el poderoso porque por cuestiones económicas y cuestiones de relación, intente perjudicar a un sector de la ciudadanía por mínimo que sea, esto nos debe dar una lección, no interesan los bienes económicos de un alambrado, de una vaca más una vaca menos, porque ahí hubo un robo de un terreno que fíjese, que ahora vamos a tener que tratar otro sector de ferrocarril que es Pedernales, que para que Bomberos los pueda utilizar, el Municipio tiene que recibir la donación de la entidad provincial y después el Municipio dárselo a Bomberos. Cuando alguien toma algo por prepotencia, recibe sus consecuencias y cuando esa prepotencia aún perjudica habitantes tiene que ser mucho más grande la consecuencia, no sé qué hará la Justicia, no me interesa que hará la Justicia, decidirá de alguna manera, pero yo vuelvo a insistir en este, en este, en este, en esta sala, siempre estaré por el más débil Muchas gracias Señor Presidente. ………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..…….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, me parece muy importante quizás clarificar porque de repente se utilizan, se trata de poner como en una balanza los buenos y los malos, hacer una dicotomía que me parece que no es la intención que tenemos ninguno de los que estamos aquí, por lo menos ciertamente, no es la nuestra. No vamos a estar ni del lado de los poderosos, me parece que no es la manera en la cual estamos planteando nuestra postura, consideramos que el Gobierno, que el Estado tiene que tener la forma de conducirse correcta y que aquí no se trata de perjudicar a unos y beneficiar al otro, sino de hacer lo correcto y beneficiar a todos, que en definitiva somos la ciudadanía de 25 de Mayo y particularmente, obviamente que entiendo el pedido histórico de los vecinos de Monteverde con respecto a la traza de este camino, entiendo, respeto y acompaño por supuesto. Pero y no es la primera vez que lo he dicho Señor Presidente, es sumamente importante que respetemos las formas y no son solamente las formas de la elegancia, no me refiero a eso, me refiero a los procedimientos correctos que tiene que llevar adelante un Estado porque en este caso, no estamos hablando de una persona que quizás toma una decisión apresurada o quizás toma una decisión incorrecta o que quizás toma una decisión que luego tiene que tratar de revertir, estamos hablando del Estado Municipal quién quiera que sea, no lo estoy poniendo en la persona de nadie, estoy hablando de las funciones del Estado y de la responsabilidades del Estado, entonces me parece que tenemos que tener en cuenta especialmente que el Estado tiene que actuar de manera correcta y tiene que tener de hecho tiene, procedimientos fijados, procedimientos ya preparados para esta situación. Entonces no podemos nosotros desde nuestro lugar, convalidar además de que está esta denuncia penal de la cual hemos tenido noticia, pero más allá de esta situación que corre por otros carriles y que no tiene nada que ver nosotros, no vamos a hablar sobre la demanda sobre si tienen razón o no tienen razón, la Justicia lo dirá, no es un tema nuestro, pero nos hemos enterado, ha llegado a nosotros, hemos trabajado sobre esta situación y se presenta una situación que casi diría es cuasi violenta hacia estas personas, entonces si se pretende hacer o llevar adelante, una situación positiva, una obra que sea positiva no hay por qué atropellar, si lo que en realidad se está pidiendo es que las cosas se hagan por los carriles adecuados con el paso a paso correcto, ¿qué correspondía primero romper todo y después traer al Concejo Deliberante un instrumento legal que le justifique lo que hizo? Me parece que justamente en eso es en lo que tenemos nosotros que poner el límite y decir el instrumento legal lo podemos dar, pero previo a estas actuaciones porque consideramos también que debería sentarse con las personas involucradas, llegar a ciertos acuerdos y no siempre ir atropellando y nosotros por detrás con los instrumentos legales, me parece que es importante que se respete el orden de las cosas y que en este momento, no estamos tratando de beneficiar a uno y perjudicar al otro sino que lo que estamos tratando es de que las cosas se hagan de la manera correcta, adecuada, para beneficio de todos o por lo menos de la mayoría de las personas, pero que las cuestiones tienen que resolverse por los carriles adecuados y ciertamente vemos que no ha sido así en este caso. Entonces volvemos a decir, el fondo de la cuestión lo estamos apoyando, apoyamos que se, que se tome en cuenta el reclamo de los vecinos que es el fondo de la cuestión, pero no de esta manera. Nos parece que, de esta forma, las cosas no deberían llevarse adelante Gracias Presidente. ……………………………..

[bookmark: _Hlk197512980][bookmark: _Hlk196121536]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………….……...

Concejal Fuentes: Si, para pedir una Moción de vuelta del Expediente a Comisión, esto en virtud de que bueno, se me ha rechazado la abstención, respeto totalmente por lo menos, las posturas fundadas, quienes fundaron su postura de no acompañar únicamente, el resto me quedó con la incógnita de por qué no fue acompañado, porque ya lo veníamos hablando desde Labor al tema. Pero más allá de eso, ya que se me ha negado la posibilidad de abstenerme por hacerme responsable de la situación, responsabilidades tenemos todos, todos, cargos con cargas dice el dicho, desde el Ejecutivo pasando por cada uno de nosotros, a mí me queda como última carta por jugar digamos, porque no es culpa mía estar averiguando si cada cosa que viene de, el Ejecutivo o cualquier proyecto que trae la oposición tiene causas penales por ahí dando vuelta, sería bastante engorroso estar chequeando esa información previa, entonces en virtud de esto y para poder acompañar al Ejecutivo porque lejos de coincidir en la postura, en los dichos de la Concejal preopinante y como lo dije antes del Concejal Botta, porque no puedo yo asegurar quién tiene la razón en esto de si el terreno, la verdad que desconozco y también desconozco si son poderosos se ha dicho acá, a mí no me interesa si la gente es poderosa o menos poderosa o si no, no no me interesa, porque siempre y cuando se le estén respetando los derechos y cada quien tendrá que reclamarlos donde corresponde sí, yo desconozco y la verdad es que por lo visto soy la única que desconoce la situación y está bien así hacerlo, porque pertenezco a la Coalición Cívica entonces, quizá se me retaceó una información que el resto conoce y da por sentado que aseguran por ejemplo, que son actitudes de poderosos que se quieren apropiar de lo público. A mí no me consta y tampoco estoy diciendo con esto que el Ejecutivo esté actuando mal porque debió hacer o convalidar esto antes de que le llegue una, no no no no no estoy diciendo eso, y que no se me malinterprete lo que digo, que quede bien claro cuál es mi postura, mi postura acá es de votar un proyecto de convalidación que yo hasta el momento cuando firmé el dictamen en Comisión, no tenía conocimiento de esta situación que venía aparejada y que no tenía por qué yo buscar en él, en las denuncias penales que pudieran existir porque no es ese es el mecanismo, entonces, solicito que pase a consideración la Moción de vuelta a Comisión, nada más, gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿A que Comisiones pasaría en el caso de que fuera aprobada? 

Concejal Fuentes: A la Comisión de Reglamento que es la última por la que pasó. …… 

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la consideración. ……………………………

Concejal Zarza: ¿Estuvo en más Comisiones Señor Presidente? ……………………..

Presidente de Marcos: Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………. 

[bookmark: _Hlk197507643]Concejal Zarza: Porque se acuerda que la otra vez lo volvieron al proyecto nuestro a la primera, por eso digo, no sé cómo es el criterio, si va a la última o a la de origen. …….

Concejal Fuentes: Yo a ver, yo lo que propongo es que pase a Reglamento porque no pertenezco a las otras Comisiones, pero, si le parece no sé si alguien funda la vuelta a Comisión desde la primer, desde la primer Comisión, mi propuesta es que pase a la última Comisión de Reglamento. ……………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal. ……………………………………

Concejal Guarch: Yo comparto también, que pase a Reglamento, yo ya fundamenté mi posición, estoy de acuerdo con el trazado, pero no, quiero que esté todo bien, en consonancia con los vecinos y con todo, que no haya conflicto. ………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch, pasamos a votar. …………………..

Concejal Zarza: Perdón Señor Presidente, yo quisiera que conste en Actas que, que no hay unificación de criterios, está bien, yo voy a aceptar que la vuelta a Comisión y que pase a Reglamento, pero quisiera que quede claro que la otra vez mandaron el proyecto nuestro de vuelta a la primera Comisión, entonces unifiquemos los criterios. …………...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Zarza, acá lo está determinando el Cuerpo, en ese caso, no hubo Sesión, esa es la diferencia. Pasamos a votar la Moción de consideración, por la afirmativa. ………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Zarza, Guarch, Fuentes, Biscione. Voto negativo Melián, Burgos, Fumarco, Lance, Rivas y de Marcos. …………

Presidente de Marcos: Rechazado. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk197506770]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

[bookmark: _Hlk196127330]Concejal Martínez: Bueno, quería expresar mi no acompañamiento a este proyecto porque creo que estamos haciendo el camino inverso. Nosotros tenemos un trabajo que hacer aquí y bueno, fíjese que hoy estamos tratando este proyecto y ya el trabajo ha sido concretado, se han cortado alambrados, se han sacado tranqueras y esto no es estar ni a favor ni en contra de nadie. Yo creo que nosotros aquí, nuestro trabajo es trabajar justamente para todos los vecinos de 25 de Mayo y es lo que estamos haciendo, así que nada, solo eso y por supuesto que no voy a acompañar este proyecto. ………………….

[bookmark: _Hlk198027467][bookmark: _Hlk198028431]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. …………………….…...…...

Concejal Lance: Bueno gracias. No, yo quiero fundamentar mi voto afirmativo en este proyecto ya que bueno, a mí sinceramente, me toca bastante de cerca porque bueno, uno en su tarea agropecuaria, lo está continuamente conviviendo con estas situaciones, con estas problemáticas ya que bueno, en la tarea agropecuaria, los caminos, la producción agropecuaria, los efluentes del agua hacia lugares de donde son más altos a lugares donde son más bajos, siempre son una problemática que nos tiene vigente no, una problemática vigente, en este caso puntual bueno soy continuo transitante del camino, de los caminos que comunican a las rutas con la Localidad o con el Paraje de Monteverde y bueno, puedo dar cuenta de que por ejemplo, el camino que comunica a la Ruta 51con Monteverde, hoy en día se encuentra bastante complicado, de manera con el tema del nivel del agua porque el Arroyo Saladillo ha tenido una creciente importante y ha hecho de que sea intransitable, y te diría que a pesar de que vos inviertas muchísimo en obras hidráulicas en ese camino, lamentablemente nunca lo vas a recuperar porque, porque es un camino bastante adyacente al Arroyo Saladillo. Por otro lado, el camino que va desde la segunda rotonda a la ruta 51 e inicio de la 46 hacia la Localidad de Monteverde también tiene pasada muy baja lamentablemente que complican sobre manera la ejecución de obras para que no se anegue. Por lo tanto, veo muy oportuno el tema de la, vendría a ser el alteo, aprovechando las inmediaciones de esta antigua vía. Con respecto al tema de la denuncia que comentan, yo sinceramente lo que veo es que también insisto, con la experiencia que uno está teniendo existen muchísimos casos en los cuales se reiteran estas situaciones, y sinceramente yo veo que las personas, los frentistas que toman este tipo de terrenos, yo creo que lo toman y jamás hacen un trámite para con la Provincia, porque creo que se lo juzga mucho al Municipio pero tampoco nunca se está juzgando a las personas que utilizando eso, no generan ningún trámite para estar avalados para poder utilizarlo. Eso le digo la verdad, no lo he visto. Y hubo un caso muy importante y quiero aprovechar para decirlo, es el caso de un reclamo de la Estancia Los Potros, que le corresponde al Colegio Salesiano, que hace muchísimo tiempo, viene pidiendo una obra hidráulica que se encuentra del otro lado de la ruta, por un propietario, que bueno, no quiero decir el apellido, pero ese propietario impide esa obra hidráulica que es para una institución pública no, que le está perjudicando mucho no, y esa obra hidráulica iría hacia el Arroyo Saladillo y a su vez, bajaría los niveles hídricos, los niveles de napa del sector de Durañona. Por lo tanto, a ver yo creo que pedir permiso es lógico, lo entiendo pero tampoco uno debe continuamente estar esperando que una persona diga, che mira estoy de acuerdo, quiero hacerlo porque porque este caso puntual, una persona se adueña de un terraplén, los quiero ubicar, ruta 51, nosotros estamos hablando de la ruta 51 a la izquierda, yo estoy hablando de la ruta 51 a la derecha, hay una persona que se está negando a esa situación para la construcción de un canal sobre la vía del tren para, para alivianar esa zona de Durañona y tranquilamente se pudiese lograr un comunicado desde la ruta 51 al sector de Durañona, aprovechando también las vías del tren y salvaría muchísimo el tránsito pesado y demás, ¿Qué quiero decir con todo esto? de que yo creo que muchas veces se le apunta al Palacio Municipal y nunca se le apunta hacia los propietarios de los terrenos adyacentes a las vías que están haciendo un uso ilegal de esos terrenos. Así que nada, simplemente para dejar por sentado mi postura, tanto en esta, en esta cuestión del terraplén como también de la postura de los propietarios para con los terrenos del ferrocarril. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk178844020][bookmark: _Hlk196137209]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

[bookmark: _Hlk196211260]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Burgos, Fumarco, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Botta, Zarza, Guarch, Fuentes y Biscione ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría, por voto doble de Presidencia. ….…...

[bookmark: _Hlk178848388]EXPEDIENTE N° 158/2024

[bookmark: _Hlk180998104]Secretaria: Expediente N° 158/2024, Correspondencia Recibida iniciada por Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo. Solicita una reunión con el Honorable Cuerpo para dialogar en referencia al Expte. N° 35/2024, el cual involucra a un sector que representan. Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Jorge Javier De Marcos. De nuestra consideración: Nos dirigimos a Usted, con el fin de solicitar una reunión con este Honorable Cuerpo. Ponemos a disposición nuestra institución para realizarla, como así también de visitarlos cuando ustedes deseen. Queremos dialogar en referencia al Expediente N° 35/2024, el cual involucra a un sector que representamos. Como actividad gremial es nuestra función, tomar conocimiento de los estados actuales de nuestras empresas locales y del tema en cuestión. Sin otro particular, agradeciendo vuestra disposición, saludamos a Usted y al Cuerpo del Honorable Concejo Deliberante muy atentamente. Firman: Luis Romagnoli Secretario Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo y Jorge Serrano Presidente Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………

[bookmark: _Hlk181169336]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, este Expediente que era un pedido de la Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo solicitando una reunión con el Cuerpo para dialogar en referencia al Expediente 35/2024, se refería al Expediente que ya está resuelto, por eso es un Expediente que se manda al Archivo, que tenía que ver con este pedido de exención por parte de una empresa particular, respecto del soterramiento de los cables de fibra óptica. Bueno, eso ya fue resuelto el año pasado en Audiencia Pública y si bien el Presidente anterior porque hoy cambió la Presidencia de la Cámara, oportunamente era Jorge Serrano y él había solicitado la reunión. Bueno, lo cierto es que al dar la apertura de la problemática en esa Audiencia Pública se invitó a la Cámara de Comercio a participar y creímos que ya estaba resuelto el tema, por eso es que el Expediente pasa a Comisión, de todos modos quiero agradecer al actual Presidente de la Cámara de Comercio, Félix Frías, Díaz, perdón Diez, que se acercó a la Comisión porque bueno, en el marco de darle el cierre a la solicitud que hizo oportunamente el anterior Presidente, creíamos oportuno, darle las explicaciones del caso, lo cual él estuvo obviamente, en consonancia a favor de que ya estaba resuelto incluso, manifestó su acompañamiento en aquel momento, que coincidía, la Cámara había quedado muy satisfecha con el tratamiento del Expediente en cuestión y también tratamos, consideramos oportuno hablar sobre algunos otros temas de interés. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

[bookmark: _Hlk195528400]EXPEDIENTE N° 165/2024

[bookmark: _Hlk195522490][bookmark: _Hlk182209578]Secretaria: Expediente N° 165/2024, Correspondencia Recibida iniciada por el Sr. Leandro José Ferraris. Invita a todos los integrantes del Honorable Concejo Deliberante a una visita al predio de carácter informativa sobre las tareas que se realizan. Señor: Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Calle 10 y 27. 25 de Mayo (B.A.). De mi consideración: Me dirijo a Usted para invitarlo, junto a todos los integrantes del Honorable Concejo Deliberante, a una visita a nuestro predio de carácter informativa sobre las tareas que realizamos, con fecha a fijar. Sin otro particular, y esperando pronta respuesta. Los saluda a Ustedes muy atentamente. Leandro José Ferraris, DNI: 12.537.113. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………………….
[bookmark: _Hlk178926521][bookmark: _Hlk182387700]
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Si, simplemente también para decir que se mandó al Archivo porque la invitación del Sr. Ferraris fue aceptada por varios Concejales, yo quiero de paso, disculparme públicamente disculparme, no pude ir por razones laborales, pero ya había ido en otra ocasión y sé de la importante labor que, que lleva a cabo este empresario, así que se manda al Archivo simplemente, porque la invitación fue realizada por los Concejales. Nada más Señor Presidente. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………….…......

Concejal Martínez: Bueno, también agradecer desde nuestro Bloque la invitación, fuimos quienes pudimos en ese momento, que fue el día martes, la verdad que fue muy grata la visita, ya conocíamos del gran trabajo que están haciendo, pero bueno, nos pudimos interiorizar un poco más. Así que nada, agradecer, eso es todo. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk198029655]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. …………………….…...…...

Concejal Lance: Bueno, también lo mismo, yo estuve presente en dicha reunión no, donde bueno, claramente la Concejal Martínez nos estuvo mostrando, tanto su actividad con respecto a las aeroaplicaciones como también el taller, en el cual se dedican a la restauración de aviones, mantenimiento de aviones y reparación de aviones. Nos dejó un par de cuestiones para que tengamos en cuenta, para un poco también por la tarea que yo desenvuelvo de manera profesional con respecto al tema de la aplicación de agroquímicos donde bueno, siempre es un tema tan tabú para la sociedad, donde buen o, nos expresó su postura y a su vez también, en el intercambio, hablar de las distintas nuevas metodologías, como pueden ser las aplicaciones con drones y las aplicaciones terrestres que se están utilizando. Simplemente eso, muchas gracias. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………….….......

Concejal Fuentes: Bueno la verdad es que sí, quiero destacar, comparto los dichos de los Concejales preopinantes, fui a la visita, fuimos recibidos muy cordialmente, atentamente no solo por Ferraris, sino por todos los empleados y nos hizo una muestra luego de un desayuno y compartir con ellos una charla y un desayuno muy ameno, nos hizo una muestra de todos los, de todos los sectores que tienen en el Aeródromo, y todas las tareas que llevan a cabo y esto haciendo referencia a lo que decía el Concejal Lance, más que tabú con respecto a los agroquímicos el desconocimiento que que hay sobre sobre la materia, fue algo la verdad, muy interesante de poder, interesante todo, estuvimos toda la mañana, porque la verdad que lo, eran, eran varias cosas como también nos, nos hizo referencia con el orgullo que tiene de mostrar su lugar, de los reconocimientos que tiene a nivel internacional que han tenido por el armado de, de la reparación de aviones, y la verdad que eso tenerlo en 25 de Mayo, uno a veces lo desconoce y es muy importante que toda la comunidad lo pueda conocer y, incluso hasta le preguntamos si era visitado por los por los Colegios porque la verdad es que es algo una actividad tan interesante y poco conocida, que sería muy bueno por la salida laboral que también puede llegar a generar. Pero con respecto a esto y no me quiero ir de ese punto, nos mostró toda esa tarea que hacen con el avión específicamente, no es adaptado sino que es un avión que justamente, está hecho para fumigar y todas las condiciones de seguridad que guardan en el lugar que no es nada a la ligera, y eso que en algún momento nosotros nos hemos encontrado con planteos de vecinos, de que han venido justamente a, a ponerse en conocimiento o a veces, a preguntar dónde se podía hacer una denuncia porque han visto al avión, les parece que fumigó no, que pasó cerca de la zona. Hay una Ordenanza que reglamenta los espacios que pueden ser fumigados y los que están prohibidos justamente, entonces desde, no me tocó a mí estar en el Concejo cuando se aprobó esta Ordenanza, pero se que tuvo mucho tratamiento y es muy importante para cuando se nos plantea como Concejales estas cuestiones que a veces vienen desde el desconocimiento, haber tenido la posibilidad de informarnos de la manera que lo hizo y con la gentileza que lo hizo. Así que bueno, desde ya, muchas gracias para el señor Ferraris y para todo el equipo, muchas gracias Señor Presidente. …

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………….….......

Concejal Guarch: No, bueno, yo por motivo de trabajo tampoco pude ir, pero estoy muy familiarizado con el tema, de hecho, soy amigote de Leandro. Me interesó muchísimo que los Concejales estuvieran en el hangar y visualicen, y empiecen a interiorizarse en el tema de la fumigación aérea, porque yo traje este tema hace un año con el tema, con el problema de dengue, ciudades como Venado Tuerto, hace diez años que vienen tratando, fumigando el pueblo con fumigación aérea con productos de uso doméstico que son totalmente inocuos, digamos, inocuos en las dosis, que toleran, en Venado está permitido también fumigar con problemas como se pueden presentar, que uno, que una persona tenga el tanque de agua con la tapa rota todo, la dosis es tan baja que no perjudica a los que consumen el agua y sería una medida que bueno, en la Provincia de Buenos Aires no está autorizada, el Gobernador no autoriza, pero sería forma de poder tener un control de shock del tema de los mosquitos en el pueblo, porque un avión, un pueblo como 25 de Mayo lo hace en media hora, lo hace Venado Tuerto, lo hace Canals, Corral de Bustos en Córdoba y bueno, Miami se fumiga mucho, en Miami en toda las costa de Miami, se fumiga así con productos, son productos de uso doméstico que cualquiera compra en cualquier lado para su casa, lo único que cambia es el medio aéreo y de hecho, también porque mucha gente dice no, que un monomotor la Ley Provincial amerita que en caso de emergencia, puedan volar sobre las Ciudades a menos altura aviones monomotores, porque en un momento acá se me planteó que para volar por encima de las ciudades hay que tener bimotores, no existe el bimotor avión de fumigar, todos los aviones de fumigar son monomotores, por lo tanto me gusta que hayan ido y que tengan menos reparos cuando se habla de fumigación aérea, lo que tenemos vinculados con el campo, sabemos que la, el mejor control se hace de shock en el menor tiempo posible por lo tanto, y una superficie muy grande porque el avión lo permite. Así que bueno, espero que esta, esta, esta inquietud, esta movida que promocionó Leandro Ferraris se mantenga en el inconsciente de todos ustedes porque la problemática del dengue, Dios quiera no, pero puede volver, para que esté vigente la posibilidad de la fumigación aérea en el pueblo Gracias Señor Presidente. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTES N° 167/2024 Y N° 170/2024
[bookmark: _Hlk196813034]
[bookmark: _Hlk198036474][bookmark: _Hlk198037680]Secretaria: Expediente N° 167/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Expresa repudio a cualquier intento de sexualizar prematuramente a los niños menores de edad y solicita al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, retire el material bibliográfico distribuido en el marco del Programa “Identidades Bonaerenses”. Resolución. Artículo 1°: Expresar el más enérgico repudio a cualquier intento de sexualizar prematuramente a los niños menores de edad. Artículo 2°: Solicitar al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Alberto Sileoni, retire a la brevedad posible, el material bibliográfico distribuido en el marco del Programa “Identidades Bonaerenses”, con contienen referencias sexuales explícitas, a saber: “Cometierra”, “Gabriela cabezón cámara”, “Las primas”, “Si no fueras tan niña” y “Las aventuras de China Iron”. Artículo 3°: Solicitar a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en la persona de la Inspectora Jefe Distrital de Educación - 25 de Mayo - Región 24, Prof. Claudia Suárez, se suspenda en lo sucesivo, la entrega de los libros mencionados del Programa “Identidades Bonaerenses” mencionados en el artículo precedente. Artículo 4°: Enviar copia de la presente Resolución a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y a la Jefatura Distrital de Educación 25 de Mayo, Región 24. Artículo 5°: De forma. Firma el Concejal: Guarch. Expediente N°170/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Manifiesta repudio a la distribución de textos con contenido sexual explícito en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires y solicita al Director General de Cultura y Educación de la Provincia que retire dichos Textos. Resolución. Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Veinticinco de Mayo manifiesta su más enérgico repudio a la distribución de textos con contenido sexual explícito, en los establecimientos educativos de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2: Solicitar al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires Alberto Sileoni que retire los textos de las bibliotecas de los establecimientos educativos. Artículo 3: Remitir copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y a la Inspectora Jefe Distrital de Educación de 25 de mayo, región 24, Claudia Suarez. Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución, correspondiente al Expediente N° 167/2024. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el Rechazo de los dos Expedientes por incitar a la censura. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………......…...

Concejal Guarch: Bueno, este tema es muy delicado. El acompañamiento, un tema que se meten con los niños, hay un libro que se llama “Cometierra”, que es de un nivel de dicción, de palabras muy vulgar y con la que ponen explícito, explícitamente escenas de sexo pero que no son para pequeños, cosas que no contribuyen a la educación, no contribuyen a la educación sexual, no, no le encuentro el sentido cultural o educación, de educación que pueda tener escribir en ese sentido, y hay otro libro que escribió Cabezón Cámara que se llama La China Iron que es peor todavía, no por, porque acá es un nivel de escritura ya más, más elaborado, más preparada la lectura más, de un nivel cultural más, un poco mucho mejor pero distorsiona, La China Iron es la mujer del Martín Fierro, o sea, es la distorsión del libro de José Hernández. Estas personas, esta escritora habla de La China Iron que es el nombre que le pone a la mujer de Fierro, cuando viene la milicia, lo lleva a Fierro para, para la guerra y queda la China, su mujer sola en el medio del campo y hace, y explica y escribe una escena de homosexualidad con una amiga arriba de una carreta, digamos que se metan con lo que quieran pero que no se metan con las cosas tradicionales de nuestro País, porque llegaron a distorsionar la lectura de un libro como fue lo que, lo que escribió José Hernández como el Martín Fierro o sea, yo respeto lo que quieran escribir y todo pero no que tengan esto en los Colegios nuestros hijos y que tengan educación sexual estoy de acuerdo, pero no esto, estos contenidos literarios que no enriquecen para nada la educación, la sexualidad de nuestros hijos Gracias Señor Presidente. ………………………………………………

[bookmark: _Hlk196484131]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………....

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

[bookmark: _Hlk198112530]Concejal Melián: Bueno esto, estos dos proyectos fueron para mí personalmente, más que interesantes, me hicieron estudiar, volver a, a tomar los libros y leer, leí “Cometierra”, lo entre leí, lo leí, porque bueno, es una lectura bastante fácil de realizarla y de comprenderla. Estoy por un lado, de acuerdo con el manejo del idioma de, en esta lectura, porque habla de un sector de la sociedad, de un cronolecto, o sea, de la parte de los adolescentes, pero queda muy confundido, porque bueno, yo tuve la oportunidad de poder estudiar los, los este tipo de cronolectos y también de lecto sociales, como ha sido, ahora se me fue loa palabra, que lo tomó el tango no, justamente de las clases más bajas, de los obreros, de los que ejercían la prostitución, de la situación social con la que pasaba, el lunfardo, el lunfardo perdón, y se transformó en arte, se transformó en poesía, se transformó en poesía musicalizada y se transformó en grandes trabajos. Tuve la oportunidad de leer desde la Biblioteca de Cervantes, de España un capítulo del Cervantes escrito en lunfardo, una cosa fantástica. Pero bueno, no termina este libro de ser un lunfardo verdadero porque tampoco se ubica, no ubico muy bien, no puedo ubicar a través lo que escribe, con qué tipo de sociedad está tratando. Porque si hubiese sido un adolescencia de un sector social clase media, hablaría de una manera totalmente distinta al libro, hablaría de ochenta treinta, hablaría de inceles, hablaría de influencer, bueno, toda esa palabra no existe y si vamos a la sociedad más marginal que es la sociedad de las villas, tampoco ingresa ahí porque ahí también hay una serie de, de lunfardía que no, no integra el libro, no lo integra, que se yo, dichos como qué agitada, parate de mano, luchona, bigote, la gorra todo ese tipo no aparece en esta cuestión como que tampoco fuera una sociedad muy este, este marginal. Entonces me da la sensación como que queda medio en el aire, no obstante, también estuve buscando sobre la autora, es su primer libro y todas las ediciones que tiene fueron ediciones pagas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, tiene muchas ediciones, ahora parece que ha tenido unos premios en Alemania y que se ha traducido en algunos idiomas. Pero no me parece que fue, que es un elemento como para que esté en el canon escolar es muy difícil ubicar este libro para el canon escolar, hay libros tradicionales de la historia de la literatura que pueden entrar en el canon oficial y que tratan también cuestiones sociales y de edades que son también muy interesantes, este, pero bueno, esta cuestión para mí esta confusión que hay, se lleva a una situación de cómo se dijo anteriormente, de palabras muy directas muy explícitas donde se pierde la magia de la escritura, lo verosímil, lo que puede ser cierto pero que se dice de una manera que impacta, pero se dice de una manera también que penetra en forma normal, no es un choque. En el arte esto es muy conocido, si vemos la Maja Desnuda la vemos desnuda y lo vemos no nos causa absolutamente ninguna reacción o si vemos las esculturas que conocemos yendo a cualquier museo importante son el noventa por ciento desnudos y no nos llama la atención el sexo. Entonces creo que ahí está fallando la situación y está fallando como, a lo mejor, como novela puede llegar a tener un gran éxito y este, puede ser muy aceptada y premiada, me parece que una novela que no está en condiciones de entrar en el canon escolar, y otra cosa más también que a mí me molesta mucho, es como una especie de hipocresía sobre el tipo de palabra que se utiliza, yo estoy de acuerdo, no se puede ser tan directo con palabras tan gruesas, pero fíjese, si me permite leer Señor Presidente, le voy a dar lo siguiente: Durante su etapa como polemista ultra liberal que arrancaba su carrera política, Javier Milei convirtió a Francisco en objeto referente de sus inventivas, en 2017 en su cuenta x entonces Twitter, le tildó de zurdo asqueroso por defender la justicia social. Sería bueno que arranque repartiendo a los pobres las riquezas del Vaticano, pedazo de pelotudo, le dijo esto. Al año siguiente lo llamó de sordo hijo de puta y afirmó que era el representante maligno de la Iglesia, bueno, sabemos que estos días viajó una gran comitiva parece a prender algunas velitas también, o a chuparlas, no sé. Pero teniendo el ejemplo de un Presidente de un País que habla de esa manera refiriéndose al Papa, una de las personajes más importantes de la historia Argentina pero también, el Presidente de uno de los países más importantes e influyentes, de qué nos vamos a asombrar, de que en un libro diga lo que se dijo el otro día, la vez pasada, yo rechazo y estoy de acuerdo con rechazar este libro en el canon, pero tengamos cuidado, no seamos hipócritas, que para algunas cosas la usemos y para otra nos hagamos los santos, porque el mal hablar, la mala palabra, la ofensa excesiva sin ningún tipo de miramiento está al orden del día en todas partes no solo en los políticos, si no en los funcionarios que tienen la responsabilidad de dirigir el País, en el periodismo y también en las redes sociales, por eso también no quiero que esto parezca el rechazo, parezca que es ,estamos terminando con el demonio como dice el Presidente de la Nacion, sino que esto hay que estudiarlo para determinar que no sirve para el canon oficial de la Escuela Secundaria. Gracias Señor Presidente. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, si nosotros vemos el encabezamiento del Proyecto, dicen, retire el material bibliográfico distribuido en el Programa, en el Marco del Programa Identidades Bonaerenses. El Programa Identidades Bonaerenses, tiene alrededor de cien títulos ¿no?, donde ahí, hay escritores de renombre, aquí en este Proyecto, específicamente en estos Proyectos, se hace referencia a dos libros, como bien lo dijo el Concejal, que esos libros, van a ser trabajados, están bajo la custodia de los bibliotecarios, y van a ser trabajados, si así lo deciden, personas especializadas, para trabajar con chicos, ¿no?.¿Por qué se llama Programa Identidad Bonaerense, Identidades Bonaerenses?, porque lo que recopila, son títulos de distintos lugares de la Provincia de Buenos Aires, para que, justamente, los jóvenes, puedan conocer las distintas idiosincrasias, la cultura, los distintos lugares que integran nuestra Provincia, como son el Delta, la zona de la Costa Atlántica, el campo, la ciudad, la zona de Río, para que los jóvenes justamente, se familiaricen con eso. Son libros, que se han distribuido, a partir del mes de Septiembre, alrededor de dos mil seiscientos ejemplares, en más de dos mil escuelas, para lo que se invirtió alrededor de cincuenta millones de pesos. ¿Por qué?, porque se considera, primero, que la lectura es uno de los principales pilares de la educación, y porque, además, acceder a un libro es un derecho Señor Presidente y no todos lo tienen. Si usted me permite, voy a leer, para que se entienda, que no son libros que se enviaron a Escuelas Primarias, se enviaron a Escuelas Secundarias, y como dije anteriormente, manejado por gente especializada. Se entregaron en dos mil trescientas cincuenta Escuelas Secundarias, en cuatrocientas cuarenta y tres Escuelas Técnicas, en ciento noventa y cinco Institutos de Formación Docente y Técnica, en seiscientas Bibliotecas Municipales y Populares, en ciento treinta y cinco Centros de Investigación e Información Educativa, en quinientos diecisiete Escuelas y Centros Secundarios de Adultos, y en noventa y nueve Instituciones en contexto de encierro. Ah, perdón, bueno, además este, bueno fueron editados por grandes grupos editores, como así también, por pequeños emprendimientos, que eso es importante, sesenta y tres Editoriales, de las cuales tres, corresponden a universitarias. Pero también, me quiero hacer eco, de las palabras del Concejal Melián, ¿no?, porque acá se habló, de que distorsionan la historia, el Presidente distorsionó la historia, en su discurso para conmemorar el Aniversario de Malvinas, de la Guerra de Malvinas, vaya no, y también quiero hacer referencia, porque si hablamos de palabras, de modales, trató de viejos meados a los adultos mayores, trató de mogólicos y débiles mentales a los discapacitados, y hace unos pocos días, dijo que la sociedad todavía no odiaba suficiente a los periodistas. ¿Hacia dónde vamos Señor Presidente?, entonces si vamos a mirar como bien dijo el Concejal Melián, miremos todo. Desde ya, no voy a acompañar estos Proyectos, porque no estoy a favor de la censura. Gracias Señor Presidente. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …............................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

[bookmark: _Hlk196812504]Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, como primera medida, la china no quedo sola en el campo, la china del Martin Fierro me refiero, no quedo sola, quedo con dos hijos, de hecho la última parte de la obra, son los consejos del viejo Vizcacha, una de las partes más cuestionadas, de los consejos que daba un paisano bastante bribón a unos mocetones ya pasados de adolescencia, lo hecho es que, acá estamos cuestionando ciertas escrituras o no, y por supuesto, siempre hay a favor y siempre hay en contra, siempre está la contraposición, ¿Por qué?, porque el Martín Fierro no fue cuestionado ahora, fue cuestionado desde su edición, de hecho, escribiendo bajo el seudónimo de Aniceto el Gallo, un gran escritor Hilario Ascasubi, salía parodiando al Martin Fierro. Pero es una anécdota nada más, Señor Presidente, como trajeron la anécdota al Recinto, me hago referencia a la misma. Lo cierto es que, escuchando las palabras de los Concejales preopinantes Melian y mi compañera de bancada, tengo que decir que coincido con ambos, y en varios aspectos, como primera medida, que estos libros están destinados a la lectura responsable, manejada por gente responsable, y para Escuelas Secundarias, y acá estamos un poco rayando la hipocresía Señor Presidente, porque nos rasgamos las vestiduras lo que puede tener una escritura controlada, y sabe cuál es el problema, este Señor Presidente, acá tienen acceso al sexo explícito los jóvenes, todos, chicos, medianos, grandes, todos, este es, esto es peor que cualquiera de estos libros que se mencionan acá. No solamente a sexo explícito, tienen acceso a juegos, tienen, si quiere, hasta hay juegos rayanos al suicidio, y cuestionamos tres libros, por más que estemos de acuerdo o no, no, eso cada cual después, puede hacer su análisis particular, pero ¿sabe dónde me gustaría que nos encontremos todos los integrantes de este Honorable Cuerpo Señor Presidente?, elaborando un Proyecto, en contra de esto, que esto es el acceso público y prácticamente gratuito, que tienen los chicos a sexo explícito y a un montón de cuestiones más, y no cuestionar tres libros, que pueden estar en una biblioteca, con una lectura responsable, por eso es que no acompaño este Proyecto. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchísimas gracias Señor Presidente. Bueno, voy a justificar mi voto, por supuesto que tampoco voy a acompañar este Proyecto, ya firmé el Dictamen rechazándolo, ahora lo que quisiera hacer, es una breve reflexión, y explicar por supuesto el porqué de no, de no acompañamiento. Primeramente, considero, Señor Presidente, así como lo expresamos en el rechazo, que siempre voy a estar en contra de la censura, y ¿por qué digo censura?, digo censura, porque en este caso, se hicieron muy, hicieron mucho eco, hicieron mucho ruido estos libros, por una palabra que tenía uno de esos libros, y bueno otros por alguna escena que, que habrán comentado, yo ese no lo leí, pero una palabra fue como así escandalosa, que yo no la voy a repetir, la dijo la Concejal Lobosco en repetidas oportunidades aquella vez que lo leyó, y se ofendió tanto, yo no lo voy a repetir, porque yo sí guardo las formas en el lugar donde estoy, cómo creo que hacemos la mayoría de nosotros, o todos nosotros aquí. Una palabra fue escandalosa, y sin embargo, hay tantas otras cuestiones que tendríamos que tener en cuenta, me refiero Señor Presidente, a por qué, hoy, en cierto sector de la sociedad o del arco político, le resulta escandalosa una palabra, le resulta escandaloso ciertas situaciones que están narradas dentro de lo que es esta literatura, y además, podría decir, tal cual como dijo el Concejal Botta, que los jóvenes están expuestos a muchísimos peligros realmente con el celular y no a través de los libros, que se hacen dentro de lo que es una lectura, en el marco de un Programa llamado ESI, que está planificado en las escuelas, llevado adelante por adultos responsables, con la supervisión de los directivos de cada una de las escuelas, y de los Inspectores de cada una de las áreas, entonces digo, esta situación que hoy escandaliza y hace que pongan el dedo acusador sobre estos libros y digan no, estos libros no, porque mire lo que dice acá, hoy es una palabra, quizás mañana pueda escandalizar un pensamiento, y digan no, no pensemos esto, una manera de pensar, una manera de sentir, y digan no, no sintamos esto, el camino es el mismo Señor Presidente, y nosotros tenemos que saber decir, que nuestro límite, tiene que estar con las libertades, nosotros no podemos ponernos a juzgar qué libro sí, qué libro no, qué pensamiento sí, qué pensamiento no, qué sentimiento sí, o qué sentimiento no, porque en definitiva, va todo en el mismo sentido, la censura una vez que arranca no frena Señor Presidente, la censura una vez que comienza no le da, no tiene ningún tipo de raciocinio, porque aparte, claramente, eso depende del cristal con que se mire, de lo que opina cada uno, y en cuestión de opiniones, quizás, particulares podamos acá tener los dieciséis opiniones diferentes, y sería válido también, pero tiene que haber un cierto parámetro, en el cual nosotros nos pongamos en el rol que tenemos, de no ofrecer el lugar a la censura. Y por otro lado, Señor Presidente, también coincido con mis compañeros, en que, las palabras, deben venir también, y los modos, y las buenas maneras, deben venir de arriba hacia abajo, de la misma manera que uno educa a sus hijos, con el ejemplo, coincido en que, si la situaciones que vemos y que escuchamos de violencia, de agravio permanente desde nuestro Presidente, replicados, como los vemos cada vez más en las redes sociales y en los medios de comunicación, si esa situación, viene a estar en una, en, permitida, avalada, desde las más altas esferas, de quienes son nuestros representantes, entonces qué queda para los demás, porque eso sí lamentablemente, derrama hacia la sociedad, eso sí derrama, y por otro lado, también quisiera hacer una pequeña reflexión, desde mi rol de estar al frente de adolescentes durante todos los días de mi vida, ya que me dedico a enseñar, y estoy con adolescentes, sobre todo con adolescentes de la franja etaria a los cuales estos libros están dirigidos, y escucho lo que dicen, y charlo con ellos, y dialogo con ellos, y se entiende que hay una, una jerga o un dialecto, que claramente no es para nosotros, pero que yo sí lo dominan, y ellos sí lo manejan, y usted sabe Señor Presidente, cuántas situaciones graves y de peligro se pueden detectar, a través de lo que se llama la ESI, la Educación Sexual Integral de los alumnos, que no tiene que ver fundamentalmente con el sexo, las cuestiones muchas veces, que se pueden detectar de situaciones de grooming, cómo los chicos lo pueden identificar, cuando a través del celular justamente se ponen en contacto con personas que fingen ser jóvenes, adolescentes, como ellos y sin embargo son personas adultas, que intentan sacar ciertas cosas de los jóvenes, o de la, o de los adolescentes, que no corresponden a su edad, engañándolos, llevándolos hacia hacer cosas, o decir cosas que no son propias o que ellos tampoco saben en realidad con quién están hablando. Y se lo digo Señor Presidente, porque es lo que nosotros vemos todos los días adentro de las aulas, sin hacer referencias puntuales a nadie, ni a ninguna escuela en particular, pero uno, dentro del aula, entiende y ve, cómo estas situaciones están al acecho, justamente a través de la tecnología, más que de los libros. Y por otro lado, también quisiera decirle Señor Presidente, que ahora está muy en boga, es de amplia difusión, una miniserie llamada Adolescencia, y porque, en esta, en esta miniserie, que creo que todos sabemos de qué se trata, se produce un asesinato, un joven, un niño joven, adolescente muy joven, mata a otra niña, y esa serie se está dando en las escuelas, de qué manera Señor Presidente, supervisada, llevada adelante por docentes, hablada con los padres de los alumnos, con, quienes se los va a dar, y con los alumnos que, la miniserie, que es prohibida para dieciséis años, están en la franja etaria que corresponde, entonces, digo, por qué eso no nos escandaliza cuando es quitar la vida de otra persona, y una palabra o una escena, como se decía antes, subida de tono, puede generar tanto debate. Me parece Señor Presidente, que los peligros están en otro lado, que es importante que los veamos, que es importante que atendamos y cuidemos a nuestros jóvenes, y que les demos la mayor cantidad de herramientas posibles desde nuestro rol, en este caso de Concejales, quiénes somos docentes, y por supuesto como padres, que somos fundamentalmente los que somos responsables de los chicos. Así que, Señor Presidente, por supuesto que yo rechazo este Proyecto, ya lo expresé, y quería simplemente darle esta reflexión, explicando el porqué. Gracias Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Guarch: Pido la palabra como autor del proyecto. …………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: No, no, que, acá minimizan, minimizan las expresiones, no las repiten, porque no es el ámbito adecuado, y nosotros, tenemos que tolerar, que, que nuestros hijos corran riesgo de leer esas lecturas, yo no soy ingenuo, yo no soy ingenuo, de saber que esto democratizó, hoy a través de esto, los chicos pueden tener acceso a todo. Pero vamos a hablar de la economía, hablaron de cifras, de cincuenta millones y todo, y quién es el Gobernador, para gastar semejantes sumas de dinero, para, para la Provincia de Buenos Aires, en estas lecturas que no tienen, que no tienen sentido, para qué gastar dinero en eso, y por qué no gastar dinero en cosas que son elementales, como la salud, es, fue irreproducible la palabra en este Recinto, por, no sé, y no la reproducen, y nosotros pretendemos que nuestros chicos lean eso, porque quién va a sostener como padre, que el bibliotecario va a ser responsable, los chicos en la escuela tienen que ir a estudiar, y tienen que aprender educación sexual, con gente especializada para darla a la clase de educación sexual, no una persona, que se le ocurrió hacer un libro subvencionado con plata del Estado, y, y educar a nuestros hijos, es aberrante, es aberrante. Nosotros, nosotros los liberales, de la cintura para abajo no nos metemos, de hecho, como hablan acá de Milei, gente que ayudó a formar el partido de Milei, es homosexual, y no pasa nada, nadie tiene ningún problema con la sexualidad, cada uno de la cintura para abajo, hace lo que quiere, entonces no, no chicaneen por ese lado, porque nosotros queremos cuidar los recursos de todos los ciudadanos nos que vayan a los destinos prioritarios, y acá parece una prioridad que el Estado como bien lo dijo el Concejal Melián, gaste una fortuna en editar esos libros que no construyen, no construyen, de qué sirve que un chico lea una escena que la chica se agachó, lo tomó de la cintura, le bajó la bragueta y le practicó, de que sirve, quien tiene en la cabeza la gente como padre, como abuelo, como, como maestro que construye algo eso, de qué sirve me explico de qué sirve si lo van a hacer, no lo van a hacer, yo tengo hijas mujeres, varones, tengo todo y está el teléfono para qué gastan plata en esa pavada, para qué gastan plata en esa pavada, si la acaban de decir que no tiene sentido, que el bibliotecario se va a hacer cargo, pero ¿para que lo hacen?, no hagan nada, si lo tienen acá, no gasten fondos en esas pelotudeces que la pueden mirar por otros canales, es el dinero nuestro, la inseguridad ¿por qué no compra patrullero, por qué no le paga más a la Policía? así la Provincia de Buenos Aires está más segura, se distorsiona todo el sentido del Estado, el Estado está para educar y en sexualidad también pero con gente especializada no con un libro que escribe un cualquiera. Gracias Señor Presidente. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, se ha extendido bastante el debate de este Expediente que no deja de ser un proyecto de Resolución, ni más ni menos, creo que no va, no se va a sacar ningún libro de las escuelas, ni nada por el estilo, pero quizás a ver, para fundar mi voto acompañando este repudio a los libros, el por qué, yo no considero que sea esto, que se coarte la libertad de expresión porque nadie dice que se saquen del mercado los libros. Lo que estamos este, de lo que estamos en contra, es de que se distribuyan en los colegios Tampoco porque nos horroricemos de las expresiones explícitas que seguramente en películas que seleccionan los chicos y a través de las redes sociales y demás, muchas veces hasta deben ser peores. Pero simplemente porque es el ámbito de la escuela, es el ámbito donde tienen que buscar contenido no vulgar, caímos en la vulgaridad innecesariamente y este dato que decía el Concejal, el Concejal Melián que no es un dato menor, la trayectoria de esta escritora, no tenía ninguna trayectoria que de repente pueda ser reconocida luego y a partir de ahí, tener hasta reconocimiento por estos libros nadie está opinando eso, que a muchos podemos estar en contra de esa lectura a favor o en contra y, incluso de no coartar esa, esa ediciones porque no es coartar la libertad de expresión, es seleccionar para nuestros adolescentes material de contenido ya que la vulgaridad está a la orden del día, material de contenido y esa serie que dice la Concejal Zarza, Adolescencia, yo la estoy viendo, no la terminé porque es muy recomendada, la estoy mirando incluso con mi hija de quince años, tiene un lenguaje bastante explícito pero a ver, lo estoy haciendo por recomendación porque he escuchado las críticas y se está dando en las escuelas, así que supervisada debe estar, he escuchado muy buenas críticas y lo estoy haciendo desde mi casa, si quiero compartir algo de ese tenor lo puedo hacer, no porque me horrorice, creo que los chicos manejan un lenguaje mucho más explícito que el nuestro, que el que nosotros incluso manejábamos en nuestra adolescencia, hoy no tienen ningún reparo, pero no es por ahí o sea, no es por eso que uno está en contra de este material, está en contra de este material porque justamente, no hay necesidad, la película es totalmente, la serie es totalmente es distinta desde otro, desde otro punto de vista por eso no creo que se la compare con lo mismo y me parece que este libro cae en la vulgaridad que no es necesaria a la hora de seleccionar libros, se pueden seleccionar y gastar cincuenta millones de pesos, que están muy bien gastarlos en educación, pero con contenido que realmente de, bueno de una, de una, de una calidad no sé, la escritora la verdad que tuvo mucha suerte para que le subvencionen las ediciones estas si no, si no tenía demasiado currículum en su haber como escritora. Pero digo, este material llega a ser hasta provocativo en el ámbito de la educación, donde no todos pueden compartir sí, el mismo lineamiento político, desde los colegios con las, con la elección de los libros, en otra época se enseñaba directamente este el, no me acuerdo como se llamaba el libro de Evita, se adoctrinaba, es ¿Cómo? La razón de mi vida. Bueno yo estoy en contra por ejemplo de eso, no porque el material sea malo quizás no lo es sí, pero tampoco llevaría la razón de mi vida de Macri o de Milei para los futuros porque creo que hay que educar y no adoctrinar en los colegios. Si bien esto no es adoctrinar es sentar quizás una, una vulgaridad que no, no comparto, pero respecto a las opiniones encontradas y es por eso que acompaño este dictamen que no vamos a llegar a quitar ningún libro por eso de las escuelas, nada más Señor Presidente. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Rivas: Si, pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. …………………………........

Concejal Rivas: Un segundo que lo están peinando. Bien, yo también tengo mi experiencia como docente de manera que quería mojar el pancito pero un poco nada más, realmente me tiene un poco sin cuidado esta cuestión de la, de las temáticas que abordan estos libros u otros que se parezcan no, no me preocupa, sí me preocupa en realidad hoy por hoy es que habiendo trabajado muchos años con chicos este adolescentes, hoy por hoy me preocupa sinceramente que los chicos que llegan escuela secundaria no, no saben abstraer, no saben resumir, no saben comprender un texto y eso me preocupa mucho más que esto que estamos hablando y que creo que yo, que lo interesante sería que una persona de esa edad y que sea adulto también pueda discernir de lo que está bien y lo que está mal de acuerdo al contexto en el que vive y también, en cuanto a cuando deba resolver cosas de su propia vida. De manera que es cierto por ahí es una escritura media chabacana esta, no tiene por ahí mucho, mucha, por lo menos de mi parte ninguna valoración. Sí este me interesaría por supuesto, es que sobre todos los chicos que vienen de la escuela primaria, vengan con alguna formación real en esto de la lectoescritura y de la convención de texto básicamente, y en esto de abstraer también me preocupa porque creo que y en eso coincido que hay situaciones sociales en zonas marginales donde nuestros niños derechamente por falta de alimento y otras cosas, directamente en su vida van a tener más que un pensamiento concreto, de manera que creo que más allá de que hoy por hoy todo se maneja con imágenes básicamente por lo que usted está mostrando que es un celular o este casi todo lo que se conoce hoy, sobre todo de nuestros jóvenes, lo hacen a partir de la imagen de lo que se les ventila por este aparatito no y sinceramente, en ese punto sí, creo que, como decía mi compañera de Banca, la cuestión acá también es de contenido, y el contenido en esto de que es en nuestra etapa de infancia y adolescencia, somos como una esponja y cuando debemos acaparar en lo posible y digerir todo lo que se nos da como información, y toda esa información yo creo que debe apuntar un poco a que nos alienten el juicio crítico y demás cosas que de esta manera me parece que poco es lo que vamos a discutir. Así que simplemente, me remito a decir que me, mi voto va a ser este negativo, bah perdón positivo en cuanto al requerimiento de mi colega de La Libertad Avanza y obviamente, para mí es repudiable que se ventile en otro tipo de libros o esta literatura en institución educativa, gracias. ……………………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk196816941]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta y Zarza. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 169/2024

[bookmark: _Hlk196818397]Secretaria: Expediente N° 169/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a tareas extraordinarias que están cumpliendo funcionarios, según Decreto N° 883/2024 del Departamento Ejecutivo. Proyecto de Resolución Visto: El decreto 883/24 de fecha 11 de septiembre de 2024 que otorga a los funcionarios municipales en él alcanzados una bonificación especial de hasta el 30 % del sueldo básico en sus haberes desde el mes de enero de 2024. Y Considerando: Que a instancia del Departamento Ejecutivo encabezado por el Dr. Ramiro Egüen fue aprobada una Ordenanza por este Concejo Deliberante que estableció la emergencia económica y financiera para el Municipio de 25 de Mayo. Que la primera acción de gobierno del actual Intendente fue anular el aumento dado a empleados municipales por el Intendente Dr. Hernán Ralinqueo. Que la situación económica por la que atraviesa la sociedad veinticinqueña exige de los funcionarios un comportamiento, sencillez y sobriedad económica, libre por completo de la avaricia de aumentarse sus ya holgados sueldos. Que los funcionarios reciben en forma directa los mismos aumentos porcentuales que los empleados municipales, pero además ven aumentados sus haberes, por antigüedad, por bonificación por título secundario y terciario, por dedicación exclusiva, por manejo de Sistema RAFAM, para además agregarle una bonificación Extraordinaria por tarea especial, si la misma está dentro de las tareas que habitualmente deben realizar. Que a la mayoría de los funcionarios a los que se les otorga la misma se les otorga desde enero, febrero es decir desde que asumieron, por lo que está claro que no es extraordinaria, sino que pasa a ser una bonificación ordinaria y se torna habitual, por lo que es un aumento de sueldo encubierto. Que este aumento de suelto encubierto atenta contra la dignidad del cargo que deben tener aquellos que ejercen un cargo público. Que no puede soslayarse que es la propia esposa de aquel que dicta el decreto quien se ve beneficiada por la bonificación y además refrenda el decreto dictado por su esposo. Que la voracidad y falta de decoro no debe ser aceptada ni silenciada por este Cuerpo. Por todo ello: el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo. Que detalle cuales son las tareas extraordinarias que están cumpliendo los siguientes funcionarios: Bucco María Cecilia Legajo 1434 desde Enero 2024. Raposo Martin Sebastián Legajo1511 desde Enero 2024. Balenzano Luis Alberto Legajo 3228 desde Enero 2024 Mansilla Sergio Oscar Legajo N 3547 desde Enero 2024 Bustingorry Federico Mario Legajo 3837 desde Enero 2024 Lopardo Roldan Gustavo Alberto Legajo 3843 desde Enero 2024 Cabrera Luciano Legajo 3844 desde Enero 2024 Araoz De Lamadrid Mercedes Legajo 3854 desde Enero De 2024 Urtazun Rodolfo Daniel Legajo 3856 desde Enero 2024 Mangialavori Maria Eugenia Legajo 3860 desde Enero 2024 Selaya Maria Florencia Legajo 3862 desde Enero 2024 Eliceire Natalia Laura Legajo 3865 desde Enero 2024 Herrera Jorgelina Legajo 3870 desde Enero 2024 Squillaci Mercedes Legajo 3871 desde Enero 2024 Delapena Marcelo Fabian Legajo 1869 desde Febrero 2024 Pecollo Hartmann Magdalena Lucia Legajo 3873 desde Febrero De 2024 Poggi Raúl Ernesto Legajo 3857 desde Abril De 2024 Recalt Francisco Legajo 3863 desde Mayo 2024 Scatorcio Ezequiel Legajo 3868 desde Junio 2024 Romano Gustavo Darío Legajo 3996 desde Junio 2024. Artículo 2: Envíe copia de los recibos de haberes de los funcionarios arriba nombrado desde su asunción hasta la fecha. Artículo 3: Los vistos y considerando forman parte de la presente resolución Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………...………....

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, este proyecto de Resolución fue iniciado por este interbloque el 22 de Noviembre del año pasado y bueno, tiene la suerte de llegar hoy al Recinto después de haberse vencido en todas las Comisiones hasta que finalmente pudimos sacarlo, porque tampoco obtuvimos el acompañamiento en las Comisiones, cosa que nos pasa bastante habitualmente con ciertos proyectos que por ahí cuestionan algunas situaciones o por lo menos que quieren saber y quieren interiorizarse no solo para nosotros, sino también para los vecinos de 25 de Mayo en cuestiones que tienen que ver y que atañen al Departamento Ejecutivo. En este caso, nuestro proyecto de Resolución busca saber ciertos motivos por los cuales a un listado de unas veinte y pico de personas, funcionarios todos del Intendente se les asignó desde el inicio de sus tareas o sea en Enero del 2024 recién asumidos, un sobresueldo de treinta por ciento en sus haberes, este, nosotros le llamamos sobresueldo, el Intendente le llama bonificación por tarea especial que está contemplado en la Ordenanza Fiscal Impositiva que se puede otorgar una bonificación del treinta por ciento sobre el sueldo básico a los funcionarios o algún funcionario por una tarea especial, se llama en realidad si usted me permite leer, bonificación extraordinaria por tarea especial, la bonificación fíjese Señor Presidente es una bonificación extraordinaria o sea, la palabra extraordinaria es un adjetivo que califica a bonificación ¿qué quiere decir esto Señor Presidente? que esa bonificación no es recurrente sino que ocurre cada tanto, extraordinariamente, alguna vez, en algún momento, por alguna situación particular verdad. Eso quiere decir exactamente la tipificación que tiene este inciso, este apartado de, el inciso l Artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Impositiva que dice bonificación extraordinaria por tarea especial. Esto que yo le voy a leer es el Decreto, forma parte del Decreto 883/2024 sancionado, emitido, firmado por el Intendente Egüen que dice en qué, a quiénes le va a otorgar esta, esta bonificación y desde qué momento. En el visto y considerando dice que se establece la bonificación extraordinaria por tarea especial para todo aquel que realice una tarea especial que requiera de un nivel de responsabilidad adicional, por el reemplazo de pares, absorbiendo circunstancialmente las funciones por labores asignadas o por el nivel de conocimientos aplicados podrán percibir una bonificación de hasta un treinta por ciento en su sueldo básico, circunstancia que definirá en su evaluación el Departamento Ejecutivo con el correspondiente dictado del Decreto. Bien, nosotros Señor Presidente primero encontramos el Decreto que esto es lo que le estoy leyendo, el Decreto que le otorga a todos estos funcionarios que son un montón, un treinta por ciento extra de su sueldo, de un sueldo de funcionario que no es un sueldo de empleado municipal, en eso estamos claros, supuestamente esta bonificación es extraordinaria sin embargo, la vienen cobrando sostenidamente mes a mes desde el año, desde el mes de Enero del 2024 o sea, hace unos dieciséis o diecisiete meses si no me equivoco, sí, entonces si yo digo, si la bonificación es extraordinaria por una tarea eventual por ejemplo, por tener en su cargo a su, a su cargo tareas que hace otro, un par que por algún motivo no las está pudiendo realizar, pero esto va a ser sostenido fue sostenido desde el mes de Enero del 2024, entonces de extraordinario no tiene nada, ahora bien, pasemos a otra cosa, dice por ciertas tareas especiales que requieran un conocimiento especial o reemplazar a un par o alguna cuestión bueno, entonces nosotros lo que planteamos en este proyecto fue que, este Concejo Deliberante sancione esta Resolución que le pide al Departamento Ejecutivo que ya que considera que todos estos funcionarios están realizando tareas especiales, necesitamos saber que nos explique cuáles son Señor Presidente, que le explique a la comunidad de 25 de Mayo, que le explique por qué esos treinta funcionarios están cobrando una bonificación por tarea especial, que nos diga por qué, por qué motivo ellos están cobrando esta bonificación por esta tarea especial, cuáles son estas tareas especiales que están llevando adelante desde Enero del 2024 sostenidamente hasta ahora que estamos en Abril del 2025 Señor Presidente. Esa es la Resolución que nosotros hemos presentado el año pasado y que pedimos el acompañamiento que evidentemente, no lo hemos tenido, sin embargo, nosotros, el Concejo Deliberante no contó con el acompañamiento del Bloque opositor, pero el Bloque oficialista sí votó una emergencia económica en los primeros, las primeras Sesiones que tuvimos a fin del año 2023 ni bien estaba asumido el nuevo Gobierno. Esta emergencia suponía que había una crisis económica en el Municipio de 25 de Mayo y con esa Ordenanza se le permitió al Intendente Egüen, echar a más de cuatrocientas personas trabajadores municipales que estaban que estaban llevando a cabo sus funciones en el Municipio de 25 de Mayo, esa emergencia, esa ley, esa Ordenanza de emergencia le permitió eso. Pero por otro lado, por Decreto el Intendente le otorga estas bonificaciones a partir de Enero del 2024 a un montón de funcionarios entonces, en diez o quince días de asumidos ya tenían y ya sabían que estaban llevando adelante sostenidamente tareas especiales y que por eso tenían que recibir una bonificación extraordinaria ya con el primer sueldo, y sostenidamente Señor Presidente una bonificación no es una cuestión sostenida es justamente, extraordinaria por alguna cuestión en particular, bueno nosotros no hemos tenido respuesta de ningún de ninguno de ustedes ni hemos tenido ninguna respuesta sobre esta situación, entonces volvemos a insistir y pedimos al Departamento Ejecutivo que por favor nos conteste y que nos dé la información sobre cuáles son realmente esas tareas especiales que están llevando adelante todos los funcionarios que figuran en este Expediente, que es el número 169, si este proyecto cuenta con la aprobación del Bloque oficialista simplemente vamos a enterarnos creo que todos nosotros, de cuáles son esas tareas especiales por las cuales estos funcionarios cobran el treinta por ciento más en sus salarios, en sus saberes desde hace más de un año. Ese es nuestro pedido Señor Presidente, esperamos contar con el acompañamiento de los Concejales oficialistas y si no, mínimamente queremos dar a conocer a la comunidad que hay algún tipo de situación que no nos están queriendo contar y la verdad que nos apena porque a nosotros nos parece sumamente justificado poder conocerlo, encontramos el Decreto pero no encontramos en ningún lado que diga las tareas especiales que todas estas personas están llevando adelante, nos parece sumamente importante que pueda transparentarse esta situación, que pueda conocerse Cuáles son las tareas que realizan cada uno de ellos y contar con el acompañamiento sería fundamental, nada más Señor Presidente, gracias. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, una vez más bueno como lo hacemos todos no, para fundar nuestra postura, tanto el que, el que no va a acompañar o el que va a acompañar este por lo general, esperamos dar una explicación de eso, yo en este caso no acompañé como bien dijo la Concejal Zarza en Comisión con un dictamen, pero porque no sabía hasta el día de hoy si, si iba a contar con esa información que no la cuento tampoco y me parece que hay que tener cierto criterio en el tiempo para resistir los archivos, yo fui muy crítica de la falta de transparencia del Gobierno de Hernán Ralinqueo y lo sostengo, bueno, creo que y lo dije siempre cada vez que se planteaba un tema, dije qué mejor que abrir, dar la información que estamos pidiendo si no hay nada que ocultar y explicarle a la comunidad tales y cuáles cosas. La verdad que mi conciencia no me dejaría dormir, descansar si hoy cambio el criterio porque cambie el color político, así esto me cueste caro en la mirada de terceros, la verdad es que no me importa, me importa tener mi conciencia tranquila, con lo que este acompañamiento lo voy a hacer y esto a ver vuelvo a repetir por qué lo hago, porque no es decir no están cumpliendo tareas especiales, qué pasó esto es un sobre, no son bonificaciones, deberán ser este bonificaciones y si así lo fueran, no hay ningún problema con acompañar porque no es nada más ni nada menos que un pedido de informe. Lo hemos acompañado los pedidos de informe, he acompañado, mejor dicho, me hago cargo de mi parte, de los pedidos de informes que tienen algún sentido, de los que me parecen por lo menos a mi criterio, que son este, que merecen ser acompañados. Bueno, por eso voy a acompañar y que de ninguna manera se entienda quizás es un poco inexplicable el tiempo, quiero decir que tengo mis motivos, los reservo por qué salió a su vencimiento y no con anterioridad. Pero. pero bueno voy a acompañar este pedido informe que calculo que no va a tener ningún problema el Ejecutivo de darnos la respuesta como creo que nos merecemos como Cuerpo, mucha gracias Señor Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: No, Señor Presidente, hay que dejar en claro que justamente en su momento, se aprobó por mayoría en este Cuerpo, la Ordenanza 3535/2023 que en el inciso del Artículo 5 de la Ordenanza bueno, establecía justamente, las bonificaciones por tareas extraordinarias y por tareas especiales. Lo que quiero decir Señor Presidente que esta Ordenanza que se aprobó por mayoría en este Recinto es ni más ni menos, que la Ordenanza que hace referencia a la emergencia social económica, sanitaria, vial, educacional, bueno, en base a esa Ordenanza que se desglosaron todo, estos, estas bonificaciones como reza en el Decreto 883/2024 de Septiembre del 2024. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. ………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Botta, Zarza, Fuentes y Biscione. Voto negativo de los Concejales Guarch, Melián, Burgos, Fumarco, Lance, Rivas y de Marcos. ……………………………….................................................................

Presidente de Marcos: Rechazado. ….…………………………………………….....

EXPEDIENTE N° 03/2025

Secretaria: Expediente N° 03/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Evolución Radical, Pro y Concejal Julián Burgos. Acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo con motivo de solicitar a IOMA el pago de la deuda contraída con el Hospital de 25 de Mayo y solicita al Presidente de IOMA que se abone y al Gobernador que Intervenga. Proyecto de Resolución. Visto: Que, el Hospital Subzonal “Saturnino E. Unzué” de 25 de Mayo, Ex Ente Descentralizado, le factura a la Obra Social I.O.M.A. (Instituto Obra Médico Asistencial) la atención de sus afiliados, y Considerando: Que, al día 12 de febrero de 2025 IOMA posee una deuda que la suma total asciende a Pesos Ciento setenta y seis millones quinientos cuarenta y seis mil ciento setenta y uno ($ 176.546.171), Que, la facturación se compone de internaciones, consultas médicas y distintos tipos de estudios, Que, cabe destacar que IOMA debe aún al Municipio de 25 de Mayo facturas desde el año 2023 hasta la fecha, Que, durante el año 2024 el Ex Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, facturó un total de $ 159.028.979, Que, en todo el año 2024 se recibieron pagos por un total de $28.590.347 y en lo que va del año 2025 solo se recibió $ 6.090.841, Que, durante la actual gestión municipal se han enviado nueve (9) Cartas Documentos reclamando pagos, Que, al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, por intermedio del Ministerio de Salud le corresponde entender en la promoción, prevención y atención de salud integral de los afiliados al Instituto de Obra Médico Asistencial y debe intervenir en las relaciones con IOMA, y en la asignación y control de subsidios en situaciones de necesidad, Que, IOMA es la Obra Social de la Provincia de Buenos Aires que otorga cobertura a los afiliados trabajadores provinciales y/o municipales, judiciales, docentes, policías, médicos, etc. Que, por tal motivo, el Gobernador Axel Kicillof, debe tomar urgente intervención ante esta grave situación que afecta económicamente al Hospital de 25 de Mayo, Que, asimismo los Concejales de 25 de Mayo que pertenecen a los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador; los Funcionarios Provinciales y/o referentes políticos locales que se consideren identificados políticamente con el Sr. Gobernador, podrían colaborar con gestiones para agilizar el cobro de la deuda, en beneficio del sistema de salud de los veinticinqueños, Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de: Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo acompaña las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo, con motivo de solicitar al Instituto Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.) el pago de la deuda contraída con el Hospital Subzonal “Saturnino E. Unzué” de 25 de Mayo (Ex Ente Descentralizado). Artículo 2º: Solicítese al Presidente de Instituto Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.) Sr. Homero Giles que abone la deuda contraída con el Hospital Subzonal “Saturnino E. Unzué” de 25 de Mayo (Ex Ente Descentralizado) que asciende a un total de $ 176.546.171 en concepto de internaciones, consultas médicas y distintos estudios, al día 12 de febrero de 2025. Artículo 3: Envíese copia de la presente Resolución al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof, para que tome conocimiento de la situación de deuda de IOMA con el Municipio de 25 de Mayo y asimismo, este H. Concejo Deliberante exhorta al Sr. Gobernador a que intervenga para resolver esta urgente problemática. Artículo 4: Instase a los Concejales de 25 de Mayo, pertenecientes al Partido oficialista en la Provincia de Buenos Aires, para que a través de su intermedio les hagan llegar la presente al Ex Intendente Dr. Hernán Ralinqueo atento a que, además de ser actualmente Funcionario Provincial es el Presidente del Partido Justicialista local, con el objetivo de que arbitren los medios a su alcance para que el Hospital de 25 de Mayo recupere los fondos que le corresponde. Artículo 5º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 6º: Envíese copia de la presente Resolución al Presidente de IOMA Sr. Homero Giles; al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof y al Dr. Hernán Ralinqueo. Artículo 7º: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Melián, Rivas, Biscione y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………...………..

Concejal Burgos: Muchas gracias. La verdad que lamento que no esté presente la Concejal Galdós, sé el motivo y es justificable, pero lamento que no esté presente porque esta situación se dio el día jueves en la Comisión de Reglamento, en la cual cuando se trata este Expediente que iba a salir a Recinto, la Concejal Galdós con total vergüenza y cinismo, nos dice que y mentira aparte, que este proyecto, con este proyecto íbamos a hacer el ridículo porque IOMA no tenía ninguna deuda con el Municipio, con el Hospital Unzué de 25 de Mayo y la verdad que más allá de esa situación, nosotros teníamos la información, yo creo que fue simplemente nada más que para cubrir el devenir de lo que viene ocurriendo con IOMA, con la deuda de IOMA en el Municipio. Nosotros presentamos este proyecto el día 12 de Febrero, para ese entonces, el Municipio de 25 de Mayo había presentado nueve Cartas Documento a IOMA, la primera fue el 25 de Enero del año 24, la segunda fue el 21 de Febrero del 24, la tercera fue el 14 de Mayo del 24, el 15 de Julio del 24, bueno así son, puedo enumerar las, todas las Cartas Documento que se enviaron y el 14 de Enero del año 25, este año, se intima a la obra social IOMA judicialmente, la obra social responde abonando una parte y mandando una auditoría intimidatoria al Hospital Unzué, pero no termina ahí, por eso digo con total cinismo que, que IOMA no tenía ninguna deuda con el Hospital. El día 15 de Abril del año 25, hay un libramiento, así se llama judicialmente, lo estoy leyendo y si me permite Señor Presidente, voy a leer, líbrese contra el ejecutado IOMA mandamiento de intimación de pago y embargo por la suma de 142.906.125 pesos, importe del capital reclamado con más la suma de 71.453.072 pesos, o sea, que no solo la Concejal que a su vez es abogada, debería saber que hay un un Expediente judicial en el cual se están embargando las cuentas de IOMA, y si desconocen esto, una deuda con el Hospital, hablamos de salud que es el mayor efector de salud que tiene el Distrito 25 de Mayo donde nos atendemos todos y le mienten al vecino con esto, que queda para los demás. El proyecto nuestro está enviado como dice su articulado al Gobernador, al administrador Homero Giles de IOMA y al ex Intendente Ralinqueo como Presidente del Partido Justicialista que viene a hacer anuncios acá y no se ocupa de la deuda que tiene IOMA, hablan del proyectos millonarios que me parece bárbaro que quede para 25 de Mayo, habría que ver si, si realmente es ese, esos millones de pesos fue lo que lo que costó la construcción, vemos que y sabemos que la obra pública en el Gobierno del kirchnerismo fue más que nada para corrupción, ¿por qué no se ocupó de estos 140.000.000 en pagarle al Hospital Unzué?, entonces, no sólo desconocían, sino que hicieron negarlo con una vil mentira. Y para terminar Señor Presidente, hay otro Expediente también presentado por nuestro Bloque en el cual se va a pedir la autarquía de la obra social que es para evitar todo este mal manejo de fondos. Creo que en ese Expediente que se tratará un par después de lo que vienen, creo que debería salir por unanimidad y no habría que discutirse, porque si se discute, debería discutirse ahora, la verdad que nieguen una deuda en un efector de salud como es el Hospital Unzué y ya le digo, reclamada de hace muchísimo tiempo, nada más, Señor Presidente. ……………

[bookmark: _Hlk198207627]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros hemos hablado y hemos estado en la Comisión de Reglamentos en su momento y siempre por supuesto, que estuvimos dispuestos y hemos dicho que nosotros estamos para acompañar lo que sea bueno para, para toda la ciudadanía de 25 de Mayo, que siempre estamos defendiendo, que siempre estamos defendiendo la salud pública, pero siempre la estamos defendiendo, no a veces sí a veces no y no hacemos política con la salud pública porque sabemos que es uno de los ejes fundamentales de lo que creemos y de lo que pensamos, que la salud pública gratuita para todos y para todas es en lo que, en lo que nosotros profundamente creemos de la misma manera que en la educación. Por lo tanto, hemos estado siempre dispuestos a acompañar gestiones y lo que haga falta para mejorar la salud de 25 de Mayo, pero quiero volver a hacer hincapié en esto y decir que siempre lo hacemos, no lo hacemos algunas veces si y otras veces no, depende lo que nos convenga, si, que reclamamos algunas cosas porque, porque nos sirve la chicana política y otras nos nosotros no estamos en campaña, nosotros somos Concejales que por nuestro pleno derecho estamos acá haciendo oír nuestra voz en cuanto a lo que creemos y en lo que nosotros, en cuanto a lo que nosotros estamos absolutamente convencidos. Lo que dice el Concejal Burgos, nosotros tenemos otra información, nosotros tenemos otra información, nosotros tenemos la información que hemos recibido, que hemos buscado, que hemos hablado, por la cual no se han encontrado causas judiciales de 25 de Mayo hacia IOMA, pero tenemos la información que IOMA ha pagado ya noventa y cuatro millones, de las cartas documento IOMA tiene conocimiento de dos, por lo menos esa es la información que nosotros tenemos, no de nueve. Noventa y cuatro millones ya han sido oportunamente depositados en la cuenta que el Hospital ha proveído, en la cuenta bancaria, y probablemente con esta auditoría que tal vez es coincidente con lo que nosotros tenemos, esta información de los sesenta y seis millones de pesos, que debe o que debía aún IOMA, esta Auditoría encontró ciertas irregularidades, por las cuales se van a hacer los débitos correspondientes previos al depósito de esta suma de dinero adeudada. Le voy a leer Señor Presidente las irregularidades encontradas, por eso digo que evidentemente, es esta auditoría que menciona el Concejal. Los débitos son: en consultas en servicios no médicos que fueron ciento veintiocho consultas de servicios no médicos que quiere decir, los servicios no médicos son los de terapia ocupacional, psicología, psicopedagogía, partera, psicología, odontología, que no forman parte del nomenclador médico, fueron ciento veintiocho las consultas por un total de 165.632 pesos, eso es un débito que hace IOMA, o sea de los sesenta y seis millones dice bueno, estos ciento sesenta y cinco qué sé yo, no los pago por este motivo, porque superan el tope de tres consultas por mes que es lo que IOMA se hace cargo al efector de salud, fueron trescientos treinta y ocho de este, en este sentido por un total de 437.372 pesos, más de un fichado odontológico, se hace una sola, dice este código incluye el examen clínico sí, la confección del odontograma bueno, eso se hace una sola vez por paciente, fueron doscientas doce veces que se ficharon más de una vez este, este, esta ficha odontológica por un valor de 31.123,72. Luego tenemos prácticas duplicadas o sea, por esta auditoría se vio que había la misma práctica cobrada dos veces, o más veces, quinientas once por un total de 34.810.518 pesos con 20 centavos y medicación facturada como medicación excluida pero que estaba incluida en los módulos fueron ciento nueve registros por un total de 32.286.903,46, estos débitos que ha encontrado IOMA en cuanto a cuestiones que estuvieron mal administrativamente mal realizadas, el total es, asciende a 67.731.549,35 pesos por lo tanto, de esos sesenta y seis millones ya no hay millones para pagar, eso por supuesto, que las prácticas continúan haciéndose o sea, es permanente el trabajo con el IOMA y la facturación hacia IOMA, y las cuentas de debe y haber permanentes, esto debe tener una fecha de corte y luego se continuará por supuesto, con la facturación que el Hospital lleva adelante. Entonces Señor Presidente me parece sumamente importante que podamos decir desde nuestro lugar, que siempre vamos a estar apoyando, pero que no queremos que empiece una campaña como ya hace bastante tiempo que la venimos viendo, en contra del Gobernador, tomamos del Gobernador lo que nos sirve pero por otro lado, hablamos pestes de él, tomamos todo lo que nos manda pero decimos que no nos manda nada, vamos a los actos pero después nos vamos y decimos cualquier cosa sobre la persona del Gobernador y sobre sus gestiones, entonces Señor Presidente, seamos coherentes en que estamos en una Provincia que tiene hacia todos los ciento treinta y cinco Municipios, la misma consideración que corresponde como es el deber del Gobernador que se ocupa de la salud, de la seguridad, de la educación de todos los bonaerenses, pero digo, seamos coherentes en decir, no nos está dando nada y por el otro lado, vamos a los actos y recibimos lo que el Gobernador nos da. No entremos en esa campaña porque no es nuestra función, nosotros estamos aquí para defender a la ciudadanía de 25 de Mayo y nosotros como Concejales del interbloque de Concejales peronistas, somos los primeros que vamos a estar dispuestos a pedirle al Gobernador, a hablar con el Gobernador y firmar estas gestiones si es que fuera necesario, jamás nos negamos a eso, al contrario, siempre hemos dicho que si, si hace falta, si es necesario, si tenemos que estar, si tenemos que pedirle al Gobernador que devuelva, que que haga los pagos que corresponden por supuesto que ahí vamos a estar, que le dé al Hospital al Ente, al efector de salud que bueno ahora ya no es más ente, que se ocupe de las cuestiones de la salud como forma prioritaria, pero también entendemos que se está usando políticamente esta situación y a eso no nos queremos prestar, nosotros estamos siempre defendiendo la perdón, la salud pública desde todos los ámbitos que podemos incluyendo por ejemplo el Caps Ramón Carrillo, incluyendo el Caps Ramón Carrillo. Hemos salido nosotros también a decir que es una de las mejores casi le diría, un nuevo, un nuevo efector de salud para 25 de Mayo. Entonces no queremos entrar en chicanas, no queremos especialmente con un tema tan importante como es la salud, estar en una situación de entrar en la chicana o la campaña política. Desde nuestro lugar, siempre vamos a estar para acompañar, pero en este caso, nuestra información dice que IOMA ya ha efectuado los pagos correspondientes y esta auditoría ha evidentemente dado como resultado, ciertas cuestiones que no están en, o que no estaban en orden administrativamente y que tenía una deuda que no es lo que en realidad IOMA considera. Ahora de aquí en más, por supuesto que también estaremos atentos a seguir a seguir paso a paso cómo continúa la situación entre el Hospital y el IOMA. También tenemos que estar entendiendo que ahora esto ya no es más un Ente Descentralizado y vuelvo a repetir Señor Presidente que la cuestión del SAMO la tenemos que volver a rever, porque consideramos y lo vuelvo a decir, que por un Decreto no se puede deshacer lo que está dicho y expresado en una Ordenanza, tema para otra Sesión porque no corresponde al Expediente, por ahora nada más Señor Presidente, muchas gracias. ..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. ………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Bueno, está bueno que le hagan llegar a IOMA las ocho cartas, acá las tengo, la numeración las ocho cartas o las seis cartas que no recibieron, las cartas documento, recibieron dos nada más y también decirle a la Concejal preopinante que esto está en el Juzgado Civil y Comercial N°10 del Departamento Judicial de Mercedes, no es un invento, no lo encontraron porque no lo buscaron o no les conviene buscarlo. La auditoría está hecha desde una parcialidad que vemos que no, no quiere pagar y cuando se habla de que no, de que no hacen política, hay un mamógrafo en Saladillo arrumbado en una, en una habitación que le fue pedido para ser reparado y colocarlo acá en el Hospital de Riestra y directamente le fue negada y con respecto a lo que manda el Gobernador, es nada más ni nada menos que la coparticipación, qué es lo que corresponde, no nada nada por fuera de la coparticipación, lo que sí les molesta es que al ser bien administrado, se pueden hacer muchas cosas que en el Gobierno anterior no se hicieron, se cobraron y desapareció el dinero. Así que que explíquenle a la ciudadanía o cuéntenla como quieran, porque la deuda con IOMA existe, les repito, Juzgado Civil y Comercial N° 10 del Departamento de Mercedes. Nada más Señor Presidente. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………...................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........
Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, no, simplemente para aclarar, que los vaivenes políticos parece que están de ambos lados no, cuando nos dicen a nosotros que no hacemos política, salen haciéndolo por otro lado también. Es decir, Señor Presidente, nos piden que acompañemos un proyecto de Resolución que en el cual nos dicen que hay una causa ya en un Juzgado de Mercedes y en donde el Ejecutivo actual, está haciendo ni más ni menos que lo que tiene que hacer, reclamar los pagos adeudados de IOMA o de quien sea del organismo que sea. Nosotros damos el por qué y cómo fueron erogados esos pagos y cómo van a ser erogados, ahora Señor Presidente, ¿qué es lo que tiene que hacer el Ejecutivo? Gestionar, traccionar, agotar los recursos, no está haciendo ni más ni menos que lo que tiene que hacer, ahora vamos a acompañar esto, también ahora hacemos política con esto, también no, fantástico si se trata de hacer política en estos términos, los Concejales que representan al oficialismo están en todo su derecho como nosotros estamos nuestro derecho no acompañar un proyecto de estas características, gracias Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ………..................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias, bueno, yo simplemente, quiero hacer colación a lo que un poco venimos planteando no solo de ahora, sino de, desde el año pasado no, este mismo proyecto, no digo que sea el mismo proyecto, pero ya el año pasado fue elevada, un proyecto de Resolución también exigiendo que IOMA pague la deuda que tiene para con el Hospital o el Ente Descentralizado Unzué en ese momento, y ahora Hospital Unzué no. Es importante, a ver, que estas cuestiones sean regularizadas porque si no, en definitiva, terminamos contradiciéndonos, porque en muchos momentos defendemos la salud y en otros momentos, no defendemos la salud. Y hay que entender de que hoy día, tanto en el Partido de 25 de Mayo como en la sociedad entera, aproximadamente un cuarenta por ciento del empleo argentino deriva a empleo público y muchísimo empleo público es representado en su obra social por IOMA no, entonces, sin lugar a dudas nosotros hoy en día  estamos hablando de lo que corresponde con la salud pública, pero también me preocupa que es lo que sucederá con todos sus afiliados no, uno continuamente está viendo y está en contacto con personas afiliadas a la obra social que no tienen respuesta alguna o bien esa respuesta es relegada. Entonces, es importante de que, de este Concejo Deliberante, estando la cuestión que comentó el Concejal Burgos, es importante que de este Concejo Deliberante salga una voz de reclamo para lo que realmente la sociedad de 25 de Mayo necesita, qué es ni más ni menos, mejor salud pública Muchas gracias. …………………………………………... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………............................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, como bien dice el Artículo 4° de esta Resolución, hicimos nuestro trabajo, acá dice, Instase a los Concejales de 25 de Mayo, pertenecientes al partido oficialista en la Provincia de Buenos Aires, para que a través de su intermedio, les hagan llegar la presente al ex Intendente Dr. Hernán Ralinqueo, atento a que además de ser, bueno, actualmente no viene al caso, hicimos nuestro trabajo como Concejales no, pero más allá de eso acá lo que creo que ha dejado en claro La Concejal Zarza, es que IOMA lo que tenía que pagar lo pagó y lo que no lo pagó, es porque no se han hecho bien las cosas claramente, y también agregar, no nos olvidemos Señor Presidente que aquí se votó una Ordenanza para derogar otra, no se había publicado la Ordenanza del, digamos de la centralización del Hospital Saturnino E. Unzué entonces, todas esas irregularidades también pueden llegar a complicar esta situación. Así que, pero insisto lo que se debía se pagó que fueron alrededor de noventa y cuatro millones de pesos y lo que no se pagó, es porque ha estado este evidentemente colmado de errores, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales. Martínez, Botta y Zarza. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 04/2025

[bookmark: _Hlk198290751]Secretaria: Expediente N° 04/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Manifiesta rechazo y repudio a la privatización del Banco de la Nación Argentina. Resolución Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su total y enérgico rechazo y repudio a la privatización del Banco de la Nación argentina Artículo 2º: Enviar copia a los Honorables Concejos Deliberante de la Provincia de Buenos Aires solicitando adhesión a la presente resolución. Artículo 3º: Enviar copia al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires solicitando su intervención ante los distintos órganos legislativos para la derogación del DNU116/2025 del poder ejecutivo nacional. Artículo 4º: Enviar copia de la presente resolución a las autoridades de las sucursales del Banco de la Nación Argentina de nuestra ciudad cabecera y de la localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 5º: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………...……...…..

Concejal Botta: Bueno, Señor Presidente, sinceramente este proyecto de Resolución se origina desde nuestra bancada, justamente por los anuncios hechos en su momento por el Presidente de la Republica de dar de baja el Banco Nación. El Banco de la Nación Argentina sabemos que es una entidad financiera con una trayectoria infinita dentro del sistema financiero argentino desde su creación, desde su creación allá por 1891 si mal no recuerdo, y ha sido transversal a todos los Gobiernos Señor Presidente, de 1891 hasta la fecha yo creo que han pasado bastante agua bajo el puente como para decir que está marcado por un color de gestion política o no, al contrario, ha sido transversal a todos los ejes de Gobierno democráticos y no democráticos inclusive. Lo cierto es que hay una, había una clara intención de dar de baja esta entidad con lo que ello significaba en todos los lugares donde hay una Sucursal de Banco Nación, que es como Banco propio de la Nación Argentina, una institución financiera sólida con superávit constante, con libre acceso a créditos para muchos jóvenes emprendedores, un montón de situaciones que nos llevó a realizar justamente, este proyecto de Resolución. Considero que, el pase al Archivo que hay en ciertas firmas de la Comisión de Reglamento es porque ya después vimos que, claramente no se iba a dar de baja el Banco Nación, sino que se lo iba a usar para pedir otro empréstito más a entidades financieras externas no, porque en un momento, te quiero dar de baja porque no servís pero pasado mañana voy a buscar plata para salvarte, por eso considero que el pase el archivo firmado por algunos Concejales, ha sido por esta situación que ya había quedado ex temporáneo, de todas maneras, nosotros no consideramos para nada un pase al archivo sino que hay que mantener firme la Resolución justamente, para que estos vicios no vuelvan a ocurrir, no vuelvan a ocurrir en ningún sentido y justamente, defendiendo a todo lo que conlleva en sí el Banco de la Nación Argentina como institución y para quienes acceden a través de las distintas funciones, nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ………...............................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno no, con referencia a la estructura del Estado que están hablando ahora, se trata del Banco Nación, el éxito del Gobierno de Milei, se debe que adjuntó el sector público, se logró bajar la inflación, se pagó mucha deuda con plata que se generó, el empréstito que se tomó al Fondo Monetario es para respaldar la moneda no para gasto corriente o sea, el dinero está para fortalecer la moneda de respaldo, no para gastar en gasto corriente para pagar sueldo, aumentar a los Diputados que pretendían subirse a nueve millones de pesos eso no, el éxito se debe al ajuste fiscal que hizo el Gobierno Nacional en todos los organismos, cerrando el INADI, cerrando el Ministerio de la Mujer, cerrando miles de instituciones que eran covachas de los políticos para devolver favores, es el éxito de este Gobierno que está siendo observado por el mundo entero, tiene propuestas para dar clases en muchas Universidades del mundo nunca en la historia la Argentina está siendo visualizada por Estados Unidos, esta vez está siendo visualizada por Estados Unidos a través de la gestión de Sturzenegger, digamos acá siempre escucho desde el momento que ingresé a la Banca, tenemos que aumentarle el sueldo a los jubilados que sí, pero no los estafó Milei a los jubilados, a los jubilados los estafaron los Gobiernos anteriores que jubilaron gente sin aportar, al sistema lo perjudicaron los inescrupulosos políticos que no respetaron el sistema ni las normas de juego, Milei toma deuda pero es sagrada, es para, para, para, para respaldar la moneda no para gastar la boludeces, entonces seamos seamos concretos con las apreciaciones, los logros las estadísticas están dadas, las puede visualizar, el mundo entero está viendo la Argentina sea, siendo observada del éxito que en un año, acá yo escuché se dispara el dólar, a dónde está el dólar señores, se dispara la inflación , donde está la inflación  para la inflación señores. El cuarenta por ciento se apreció el dinero, los jubilados ganan poco sí, pero ganan poco sí pero el peso se apreció también, tiene un poquitín más un diez por ciento más de poder adquisitivo que cuando llegó Milei es poco, es re poco pero no es culpa de Milei que hayan perdido poder, peor era lo que hacía el Gobierno y el Ministro de Economía Massa que le daba a la maquinita y las personas perdían poder adquisitivo teniendo la plata en el bolsillo, eso hoy no pasa, la gente lo valora, la aprobación que tiene Milei, el nivel de popularidad no bajó y es un, hizo un ajuste tremendo, pero el ajuste lo hizo sobre lo que pretenden conservar, el Estado, el Estado grandioso, el Estado que todo lo puede, eso es contraproducente, cuanto más Estado, menos privado y nosotros tenemos que propender a que haya menos privados, más privados y menos Estado, para que podamos crecer. La crisis, Europa, todos los países de Europa, están viviendo una crisis, no pueden crecer hace años como dicen acá, el Banco Nación hace ochenta años que es el Banco de Nación, todos nosotros vamos a Bancos privados y vemos la agilidad con que se atiende al cliente contrariamente con los Bancos del Estado ¿Por qué? Porque en el Estado todo lo puede, los sueldos y todo todo sigue todo funciona, ahora andá a trabajar con un privado a ver si podés manejarte de la misma forma que en un Banco estatal, seamos lógicos tramitamos la verdad y la verdad para mí, que más privado es mucho mejor, menos impuestos para todos, entonces achicar el Estado representa sacarle una mochila a los privados, menos impuestos eso es lo que está haciendo Milei bajando impuestos ya bajó el primer el principal impuesto que la inflación, porque además la inflación perjudica a los más pobres, porque cualquier tipo que tiene un negocio lo traslada a precio, ahora ¿quién es el más perjudicado? el asalariado que la paritaria la arregla cada seis meses, el tipo que tiene una despensa le llega la lista nueva de precio y remarca, no seamos, no seamos hipócritas, seamos lógicos, los que más pagan el pato de la inflación son los de abajo, y por eso puso, visualizó Milei y tiene alta popularidad en los sectores más vulnerables, porque está defendiendo esas posturas. Bueno, me explayé un poco, disculpen, gracias. ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………..................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, cuantas cosas que dice el Concejal Guarch, tendría que tomar nota si le tuviera que responder de todo, pero igual no le voy a responder de todo, solo voy a hablar un poco del proyecto de por qué nosotros consideramos, no que necesitamos un Estado gigante, entiendo que el Concejal por supuesto que defiende el modelo libertario, le quisiera sí hacer una, un pequeño pedido al Concejal libertario que por favor le diga su Intendente libertario que el tema de bajar impuestos no le está yendo muy este, muy en consonancia con lo libertario porque acá el Intendente nos ha subido los impuestos terriblemente a todos, esa sería una contradicción que bueno, él tendrá por ahí, lo podrá hablar con el Intendente. En cuanto a la cuestión pública privada que él tanto por ahí defiende, nosotros, nuestro proyecto tiene como como base y como fundamento entender que la banca privada existe pero que la banca pública es la que sí o sí va a estar más allá de los avatares de la historia y de las diferentes cuestiones económicas. Es importante que se entienda que la banca pública llega allí, en los lugares en los cuales quizás no es rentable para un privado estar pero que sin embargo, los ciudadanos tienen el mismo derecho a tener por lo menos o un Banco Provincia o un Banco Nación como ocurre por ejemplo, con la Ciudad de Riestra que el Banco Nación está en una situación complicada, no se sabe si lo van a continuar y sostener, o como ocurre acá con la agencia de ARCA que ya cerró, entonces quizás no es rentable bueno, puede ser no lo sé, pero los vecinos de 25 de Mayo ahora ya van a tener que dirigirse por ejemplo, a Cañuelas para hacer sus trámites en ARCA y la verdad que no sé cuál es el destino de los empleados de la Sucursal de 25 de Mayo si tendrán que mudarse a Cañuelas o qué ocurrirá con ellos, o a alguna otra dependencia entonces digo, entiendo que el modelo de Milei es que lo macro cierre y que está yendo hacia ese lugar y probablemente lo logre, el problema es de qué manera Señor Presidente, de qué manera, hambreando a los jubilados, cerrando las dependencias dejando sin empleo a los empleados que estaban trabajando, dejando la gente afuera, sacando los medicamentos de los jubilados, de esa manera va a cerrar, finalizando con las moratorias previsionales que entendemos que son una situación de la cual el Estado tuvo que hacerse cargo, pero que el Estado no fue el causante, porque fueron los empleadores los que no hicieron los aportes de las personas que luego de haber trabajado toda una vida, no pudieron jubilarse y ¿qué hacemos con esas personas? las borramos de un plumazo, nosotros creemos Señor Presidente que ciertas cosas por supuesto, que hay que ajustarlas, que ciertas consideraciones hay que ir mejorándolas con el tiempo pero que tiene que ser siempre con la gente adentro, defendiendo los puestos de trabajo y sobre todo, defendiendo a quienes más sufren en este, en los eslabones de la economía que son los jubilados que laburaron durante toda su vida y que llegaron a una edad en la que ya no tienen por qué trabajar y no van a tener una jubilación ¿Qué vamos a hacer con esas personas? Eso es lo que nosotros pensamos, que la gente siempre, que el modelo cierre pero que la, pero con la gente siempre adentro Señor Presidente. Esta Resolución quizás ahora sí quedó extemporánea porque bueno ya, un poco se dio marcha atrás con esta cuestión, pero quizás en breve, vuelva a resurgir. Nosotros vamos igualmente a apoyar nuestra Resolución para que se haga este pedido de la no privatización y de mantener las estructuras que han estado a lo largo y a lo ancho del País, como son el Banco Nación a pesar de que vemos que, por ahí, esta Resolución va a contar con el destino de archivo, de todas maneras, nosotros hacemos votos para que no. Gracias Presidente. ………………………………………………... 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ………..................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno gracias, quiero hacer una corrección, ‘porque la Concejal Zarza hizo mención, tampoco quiero defender, no es necesario defender gente ni nada por el estilo, pero demuestra una cierta visión de la política creo que, que quiero explayarme un poquitito en esto, y después quiero cerrar mi idea con respecto a este Expediente. La Concejal Zarza comentó de que el Intendente libertario Egüen había aumentado los impuestos y lamentablemente tengo que corregirla porque realmente, por ahí capaz que en la gestion de Hernán Ralinqueo  el cobramiento de tasas se debía a impuestos por qué, porque esa tasa no era devuelta en servicios a la sociedad, cosa que si hizo el Intendente Egüen con las tasas rurales que teóricamente, teóricamente no, que fueron aumentadas pero que fueron devuelta con creces a los servicios, en los caminos viales. Por eso quiero hacer una corrección, una cosa es tasa y otra cosa es impuesto, tasa es un cobro de un canon con una contraprestación de un servicio y un impuesto es un tributo que se le pide por algo y creo que ahí hay un concepto equivocado. Con respecto, y quiero hacer una visión un poco radical al respecto, a este proyecto, yo claramente estoy en contra del cierre del Banco Nación o de la privatización del Banco Nación, considero que es una institución muy útil y necesaria para todos los pueblos, es debe ser la institución más federal, o una de las instituciones federales que son más abarcativas en la República Argentina y considero que tocarlo, por ahí puede atentar contra la institucionalidad de la República Argentina. Pero también entiendo de que es hora de eficientizar el Estado argentino. El Estado argentino no puede ser una pelota que se vaya agrandando y agrandando y agrandando por favores político como lo dijo el Concejal Guarch, que no llevan absolutamente a ningún lado, la generación de empleo genuino, la generación de nuevos puestos de trabajo, generarle, incentivar a nuevos empresarios a desarrollarse, creo que debe ser la misión de todo un País para poder crecer. Simplemente quería hacer esas aclaraciones, pero también creo de que ya, este tema ya pasó, y creo que es correcto mandarlo al Archivo, muchas gracias. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..........

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………............................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto justamente tiene que ver con la motosierra no, que de la que tanto se enorgullece el Concejal Guarch, ahora cuidado con la motosierra porque va a tener que levantar un poco porque ya a los que menos tienen ya no les queda mucho Señor Presidente, de hecho el consumo ha mermado considerablemente, la gente no llega a fin de mes, no llega a mitad de mes el trabajador, quiero también aprovechar a decirle que si mucha gente se jubiló sin aportes no es porque no haya trabajado, sino porque el patrón en su momento no le hizo los aportes correspondientes Pero esto no viene al caso, lo que sí quiero decir es que me cuente cuántas veces viajó al exterior y trajo propuestas para nuestro País porque que yo sepa, sale del País a dar conferencias o últimamente lo que fue a buscar es un endeudamiento. Así que bueno, espero que el Señor Presidente hable de trabajo, hable de producción porque de lo único que habla es de inversiones y de motosierra, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. ………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad que el espíritu del proyecto era defender una institución financiera propia del Estado Nacional y con una trayectoria bastante amplia como se ha descripto acá, pero bueno si esto deriva el hacer política, bienvenido, hagamos política porque coincido con el Concejal Lance, coincido, la Municipalidad no cobra impuestos, cobra tasas, que se aumentaron indiscriminadamente caso contrario, los impuestos que sí cobra Provincia y que las contraprestaciones que dice que son eficientes para alguno pueden serlo pero para la gran mayoría no. Y también le tengo que contestar al Concejal Guarch porque en toda su alocución muy bien dada que habló de una economía libertaria y del movimiento del dólar y de la inflación y no sé cuántas cosas más nos ha ilustrado, la única ilustración que a mí me queda claro Señor Presidente que, en el año 2023, Noviembre del 2023 con un dólar de $1300 un kilo de asado costaba 1290, hoy con el dólar de $1200 un kilo de asado cuesta $12000. Así que dígame dónde está la economía libertaria, ahora todo esto tenemos que traer a colación por tratar un proyecto de Resolución en defensa del Banco Central, de la sucursales del Banco Central, de la gente que trabaja en el Banco Central y de las que se surte de los servicios que brinda el Banco Central, no solamente inversores como siempre queremos traer, la gente común y corriente Señor Presidente, los mejores créditos para vivienda hipotecario han salido del Banco Nacional Así que hagamos economía, hagamos política y hagamos lo que queramos pero bueno, yo tengo mi posición en cuanto al proyecto. Gracias Señor Presidente. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta y Zarza. ……………………..........................................................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….……………………………….…..

EXPEDIENTE N° 10/2025

[bookmark: _Hlk198292683]Secretaria: Expediente N° 10/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. Solicita a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el tratamiento del proyecto que establece la autarquía presupuestaria del IOMA. Resolución. Artículo 1°: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el tratamiento urgente y sin demoras del proyecto EXPTE D-3848/24-25, que establece la autarquía presupuestaria del IOMA, con el fin de mejorar la gestión del instituto y garantizar una prestación de salud eficiente para sus afiliados. Artículo 2°: Elevar copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y a los Bloques que la conforman; asimismo enviar copia a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia invitándolos a formar parte de esta solicitud, manifestando su apoyo a la autarquía del IOMA. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Burgos y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………...…….......

Concejal Burgos: Gracias, voy a ser muy breve porque en este, en este proyecto podés estar de acuerdo o no con la autarquía de IOMA. Este es un Expediente que está en la Cámara de Diputados y se está pidiendo que se trate en forma urgente y como repito, es estar de acuerdo no con la autarquía presupuestaria de IOMA para que no vuelvan a pasar cosas que sabemos que son de dominio público y debería cortarse con este tema no, como sabemos con lo que pasó con el Expediente anterior, como también sabemos que IOMA es una caja política de la Gobernación. Con este tema, los recursos van a ser manejados únicamente por la Obra Social y creo que va en un beneficio de todos los afiliados a esta mutual. Nada más Señor Presidente. …………………………………...

[bookmark: _Hlk198292810]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta y Zarza. ……………………..........................................................................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….……………………………….…..

EXPEDIENTE N° 19/2025

Secretaria: Expediente N° 19/2025, Correspondencia Recibida iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2024 hasta el mes de Marzo de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, correspondientes al período comprendido desde el mes de Noviembre de 2024 hasta el mes de Marzo de 2025, a saber: Sesiones: Concejales José María Gregorini y Carlos Botta, a la Sesión Pública Ordinarias del día 11 de Noviembre de 2024, Ausentes con aviso. Concejal María José Zarza, a la Audiencia Pública del día 14 de Noviembre de 2024, Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a las dos (2) Sesiones Públicas Extraordinarias del día 9 de Diciembre de 2024 y a la Sesión Pública Extraordinaria del día 31 de Diciembre de 2024, Ausente con aviso. Concejales Silvia Martínez, Ana Paula Panaccio, Carlos Botta, Mario Guidobaldi, José María Gregorini, María José Zarza y Yamila Galdós Carrizo a la Sesión Pública Extraordinaria del día 18 de Diciembre de 2024 y a las dos (2) Sesiones Públicas Extraordinarias del día 20 de Diciembre de 2024. Concejales Silvia Martínez, Ana Paula Panaccio, Carlos Botta, Mario Guidobaldi, José María Gregorini, María José Zarza y Yamila Galdós Carrizo a la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes del día 30 de Diciembre de 2024. Concejal Fernando Agazzi, a la Sesión Pública Extraordinarias del día 25 de Marzo de 2025, Ausente con aviso. Concejales Fernando Agazzi y Carlos Botta, a la Sesión Pública Especial de Apertura del día 28 de Marzo de 2025, Ausentes con aviso. Comisiones: Concejal Hugo Melián, a las Comisiones de Obras Públicas el día 19 de Noviembre de 2024 y que continúa el día 20 de Noviembre por un Cuarto Intermedio; los días 4 y 19 de Diciembre de 2024. Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a las Comisiones de Obras Públicas de los días 4 y 19 de Diciembre de 2024. Ausentes con aviso. Concejales Carlos Botta, a las Comisiones de Presupuesto el día 6 de Noviembre de 2024 y el día 19 de Diciembre de 2024. Ausentes con aviso. Concejal Guillermo Lance, a la Comisión de Presupuesto el día 6 de Noviembre de 2024. Ausentes con aviso. Concejal Hugo Melián, a las Comisiones de Presupuesto el día 20 de Noviembre 2024; los días 4 y 19 de Diciembre de 2024. Ausente con aviso. Concejal Yamila Galdós Carrizo, a las Comisiones de Reglamento de los días 2 y 19 de Diciembre de 2024. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Silvia Martínez, Carlos Botta, Mario Guidobaldi, José María Gregorini, María José Zarza, Yamila Galdós Carrizo, Fernando Agazzi, Guillermo Lance y Hugo Melián, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

EXPEDIENTE N° 20/2025

Secretaria: Expediente N° 20/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación y repudio por las expresiones del Presidente de la Nación Javier Milei, manifestadas en el discurso del día 2 de abril de 2025, con motivo del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas. ………

[bookmark: _Hlk198293281]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 22/2025

Secretaria: Expediente N° 22/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a las medidas tomadas para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales y al funcionamiento del Consejo Vial Municipal. …………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 23/2025

Secretaria: Expediente N° 23/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires la provincialización del servicio de UTI del Hospital “Saturnino E. Unzué”. ………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a Ecología y Salud y Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 24/2025

Secretaria: Expediente N° 24/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. Impone el nombre de “Paseo de la Salud Papa Francisco” al espacio público comprendido entre la Avenida 36 y la Calle 37 y desde la Calle 12 hasta la Avenida de Circunvalación 204 de la Ciudad de 25 de Mayo, conocido como circuito saludable. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………... 

EXPEDIENTE N° 25/2025

Secretaria: Expediente N° 25/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Modifica el Artículo N° 1 de la Ordenanza Nº 2779/2004, referente a la transferencia del inmueble identificado como Estación Pedernales a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. …………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………...……..........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, para fundar mi posición con respecto al Tratamiento sobre Tablas de este Expediente porque bueno, nos vemos en la misma situación que un Expediente tratado al principio de la Sesión. Uno no puede dejar de pisar cuando ve el cuerpo del Expediente ciertas fechas no, como por ejemplo, que toda esta cuestión referente a lo que se dice en el proyecto en cuestión, arranca allá por el año 1993, de hecho, el Artículo de la Ordenanza que se pide modificar, es del año 2004 o sea, que hace más de veinte años que tiene, que tiene este, este Artículo en vigencia y hoy se nos pide que lo tratemos Sobre Tablas y que lo modifiquemos de un momento para el otro, pero no se nos dan los motivos es decir, si a mí me dan un motivo valedero y fehaciente de por qué tiene que tener esta celeridad, porque entiendo que en algunos puntos el Departamento Ejecutivo tenga que manejarse con total celeridad y nos pida a nosotros que actuemos en consecuencia, pero que nos dé los por qué, porque si pudo esperar veinte años y ustedes contando el mismo Ejecutivo, contando con la mayoría automática de sus bancadas, puede esperar tranquilamente quince días ni sin necesidad siquiera tener un Pronto Despacho para sacarlo, pero se nos pide un tratamiento exprés de tratamiento Sobre Tablas y ya. Deme el motivo y acompaño, por lo menos la Moción del Tratamiento Sobre Tablas. Gracias Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta, pasamos a votar el Sobre Tablas. …….

[bookmark: _Hlk198295249]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta y Zarza. ……………………..........................................................................

Presidente de Marcos: Aprobado. Siendo las veintitrés horas veinticinco minutos, pasamos a Cuarto Intermedio. ….……………………………….……………………..

CUARTO INTERMEDIO 

Presidente de Marcos: Siendo las veintitrés horas cuarenta y cuatro minutos, finalizado el Cuarto Intermedio, continuamos con la Sesión Pública Ordinaria. Leemos por Secretaría, el Dictamen emanado de la Comisión de Reglamento. ………………….

Secretaria: Expediente N° 25/2025 Ordenanza. Artículo 1°): Modifíquese el Artículo N° 1 de la Ordenanza Municipal Nº 2779/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: “Aceptase la transferencia dispuesta, conforme Disposición ONABE N° 137/2000, a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo, respecto del inmueble identificado como Estación Pedernales frente a Avenida Sarmiento entre las calles Islas Malvinas y Avenida Jorge Keen del Ramal R 5 de la ex Línea Roca de la localidad de Pedernales Departamento 25 de Mayo de la Provincia de Buenos Aires.”
Artículo 2°): Se adjunta como Anexo I y que pasa a formar parte de la presente Ordenanza la Disposición ONABE N° 137/2000. Artículo 3°): De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 28 de Abril de 2025. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza, firma los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………...…….........

Concejal Zarza: Señor Presidente, muchas gracias. Bien, este proyecto como bien ya se ha dicho, nos llega hoy, ingresando y pidiendo su tratamiento Sobre Tablas. Quisiera que quede claro, que esto es una Ordenanza Señor Presidente, y que, generalmente, tenemos por costumbre, por tradición, pero también me parece que por una metodología sabia, que las Ordenanzas, rara vez, puedan aprobarse Sobre Tablas, por qué, porque el Sobre Tablas, implica, salvo que haya sido hablado previamente, trabajado, que, que los Concejales hayamos podido tener acceso a la información, estudio, trabajo, consultas sobre el Proyecto en cuestión, la Ordenanza implica, que estamos sancionando una Ley, que tendrá aplicación en todo el Partido de 25 de Mayo. Puntualmente esta, se refiere a un predio en particular, en la Localidad de Pedernales, nosotros como Concejales, lo que en realidad estamos objetando, no es el fondo de la Ordenanza, pero quisiera que quede claro Señor Presidente, que no hemos tenido tiempo de estudiar en profundidad este Proyecto, porque lo vimos hace un par de horas y hemos estado acá, que no entendemos por, los motivos por los cuales se solicita un Sobre Tablas, que si hubiera motivos válidos, tendrían que estar incluidos en el cuerpo del Proyecto, y que nosotros estaríamos atentos a considerarlos por supuesto, y si esa consideración fuera positiva, a dar el visto bueno también, a apoyarlo. Sin embargo, nada de esto ha pasado, y no entendemos el porqué de la urgencia de un Sobre Tablas, de una situación que creemos, porque ya le repito, no hemos tenido tiempo de, de estudiarlo en profundidad, que creemos que es una situación dominial que, de alguna manera, tiene que solucionarse. Ahora, lo que no entendemos, es el Sobre Tablas. Sobre Tabla, implica, que se tiene que tratar hoy mismo, cuando un tratamiento común, mínimamente llevaría quince días nada más, especialmente teniendo el gobierno, la mayoría automática, con lo cual pasaría por todas las Comisiones, no como le pasa a los Proyectos nuestros, en una semana, y podría estar sancionándose la semana próxima, y de esta manera, seguramente contaría con el acompañamiento de nuestros Bloques opositores, al requerimiento que pide el Departamento Ejecutivo. Que no sabemos en realidad cuál es el objeto, porque si el objeto, es simplemente regularizar esta situación, no tendría por qué estar el Sobre Tablas, si el objeto es, que hay algún tipo de vencimiento, que hace, que opera en unos pocos días, y hace que no lleguemos a la Sesión, la verdad que nos gustaría conocerlo, sentimos que, no estamos teniendo toda la información necesaria, sentimos que no hemos podido desarrollar y trabajar este Proyecto como corresponde, y por eso es el no acompañamiento. Vuelvo a insistir, nosotros estaríamos acompañando, si tuviéramos las explicaciones del caso, y si nos hubiera dado, por lo menos la posibilidad de entender y de estudiar este Proyecto, que es un Proyecto de Ordenanza, que tiene además, que ver con un bien inmueble, que pasaría al dominio de la Municipalidad, entonces, me parece que además de puntualmente este Expediente, pero como norma, sería importante que breguemos por tener esa información en general, en todos los Proyectos, que se nos brinde toda la información necesaria, para nosotros poder después tomar la decisión sobre acompañar o no, porque nos pesa, entendiendo que tiene que ver con el Cuartel, el espacio donde está ubicado el Cuartel de Bomberos, pero no podemos dejar de lado la responsabilidad que sentimos, en votar algo que no sabemos en definitiva, cuáles serían las consecuencias, y tampoco sabemos cuál es el motivo de tanta prisa. Por este motivo, expresamos o expreso yo desde mi Banca, mi postura de no acompañar. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk198296578]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen. …………………………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en el mismo sentido como lo expresó mi compañera, para manifestar el no acompañamiento en este Proyecto, pero también quiero dejar en claro, que uno se queda con un gusto amargo, porque, al menos sentimos que no hemos podido realizar nuestro trabajo. El Proyecto fue ingresado hoy, digamos este, se pidió el tratamiento Sobre Tablas, no ingresado hoy, bueno, pero este, hoy nos notificamos, se pide el tratamiento Sobre Tablas, y como bien dijo mi compañera, no se entiende el apuro, si tan solo es para modificar un Artículo, entonces, por eso digo que uno se queda con ese sabor amargo, si es que detrás de todo esto hay algo realmente mucho más importante, y bueno no lo sabemos. Así que, gracias Señor Presidente. ………………...

[bookmark: _Hlk198539480]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Botta. …

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Simplemente Señor Presidente, para asentar mi posición inicial en cuanto a la fundación del tratamiento Sobre Tablas, mantengo en el acompañamiento del, perdón en la votación del Dictamen, en contra de lo que salió en mayoría en Reglamento. Pero insisto, no es porque esté en contra de la reforma de un Artículo, no es porque esté en contra de una Institución, no es porque esté en contra de una celeridad en el tratamiento de un Proyecto, que considero que muchas veces un Ejecutivo lo necesita, sino simplemente, porque no tengo la información, por qué necesitamos esa celeridad, información que debería estar acompañando el cuerpo del Expediente, porque si no, estamos en lo mismo, y yo sinceramente Señor Presidente, sigo con las mismas palabras que escuchaba de boca del entonces Concejal Egüen, ¿Por qué esto ahora? ¿por qué así?, ¿Por qué entre gallos y medianoche?, ¿por qué un tratamiento exprés de este sentido?, porque tienen la cola sucia, entonces tienen que sacarlo rápido, yo voy a ser educado Señor Presidente, voy a decir que el Ejecutivo, tiene celeridad de tratar esto, pero que no me da las herramientas para poder acompañar. Me gustaría que esa información esté en estos cuerpos de Expediente, como corresponde, para estar a la altura de las circunstancias, y por supuesto, actuar en consecuencia, que sabemos que cuando, en algunos casos, necesitan este tipo de tratamiento, poder lograrlo. De todas maneras, insisto, al no tener esa información, estar una semana más o una semana menos, y tener los tratamientos de Comisiones como corresponde a un Proyecto Ordenanza, me parece que no influyen en el sentido del Expediente. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk198539765]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

[bookmark: _Hlk198540946]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno nada, hoy casualmente cuando los Concejales estaban en el, cuando estaban en el, perdón, no cuando los Concejales estaban en, Labor, perdón en la Comisión de Reglamento, nada, estábamos charlando un poco, intercambiando un poco de ideas al respecto, y, hay que manifestar, que hoy en día, el caso puntual de, del Cuartel de Bomberos de Pedernales, el mismo se encuentra con una irregularidad ya hace varios años, y tengo entendido de que, todo este movimiento, es para lograr, lo que ellos están añorando, que es la escritura de ese, de ese bien, simplemente por eso, y es por eso que seguramente estas modificaciones llevan al puerto de que, la escritura está cada vez más cerca. Muchas gracias. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk198541130]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Intendente no, Presidente. ………………….

[bookmark: _Hlk198542059]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk198541273]Concejal Fuentes: A ver, la cuestión es muy sencilla, pareciera que hay que fundarlo, hay que, hay que expresar porque uno acompaña en esto Sobre Tablas, la verdad es que, llamó la atención, porque el Sobre Tablas, en esto comparto un poco la idea con la oposición, es nada más que buscar esto, la explicación en debido, con debida antelación, tiempo y forma, para ser acompañados con todos, porque la verdad, es que del propio Expediente, no hay nada sospechoso, así como para algunas cosas me enojo porque no tengo la información, a destiempo lo que fuere, en esto también, hay que decir, que es textual, o sea, el traspaso del inmueble donde hoy se asienta el Cuartel de Bomberos en Pedernales, se transfirió hace años luz, como bien lo dijeron a ver, los Concejales preopinantes, pero no hay nada sospechoso. Es muy clara la letra del Proyecto, que se pretende modificar un Artículo porque en donde tenía que decir el Dictamen, vamos a leerlo, donde tenía que decir el Dictamen, hasta que yo lo encuentre, ¿alguien lo tiene más a mano?, vamos a hacer textual por favor. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría si quiere. ……………………………...

Concejal Fuentes: A Porque pareciera que creamos una, una sospecha, un manto de sospecha, o que acompañamos cuestiones Sobre Tablas, donde hay que meter dudas. Vamos a clarificar. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Lo leemos por Secretaría, lo leemos por Secretaria. ¿Está bien?. 

Concejal Fuentes: Por favor. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk198541777]Secretaria: Proyecto de Ordenanza, Artículo 1°, modifíquese el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal 2769/2004 el que quedará redactado de la siguiente manera. Artículo 1° Aceptase la transferencia dispuesta conforme Disposición ONABE número 137/2000 a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo, respecto del inmueble identificado como Estación Pedernales, frente a Avenida Sarmiento entre las calles y Islas Malvinas y Avenida Jorge Keen del Ramal R5 de la ex Línea Roca de la Localidad de Pedernales, Departamento 25 de Mayo de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 2° Se adjunta como Anexo I y pasa a formar parte de la presente Ordenanza la Disposición ONABE número 137/2000. Artículo 3° De forma. ………………………………………….......

Presidente de Marcos: Si Concejal Fuentes. ………………………………………….

Concejal Fuentes:  Muchas gracias por la lectura, bueno es sencillo de entender, viene con el Anexo, entiendo que el Anexo era bastante extenso, pero bueno, la verdad yo lo leí también, todo en el mismo tiempo que ustedes, en esto acompaño porque no veo nada de sospechoso, seguramente bueno deben, debe tener que ver con esto, con la regularización, por ahí no contamos con eso específicamente técnico, pero se entiende, que corre la suerte de una mala registración oportunamente, si no se hace mención a esta equivocación, que contenía esta Ordenanza del 2004. Por eso, quizás la urgencia en que sea, si bien, quince días no hacía, por ahí quizás al Ejecutivo, le está impidiendo llevar adelante un trámite que tardó tanto tiempo, en algo que era de una simple lectura, nada más que eso, una simple lectura para cualquiera de nosotros. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk198541883]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento. Por la afirmativa. ………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk198729049]Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Fumarco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Botta y Zarza. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………

EXPEDIENTE N° 26/2025

Presidente de Marcos: Comisión de Labor sugiere que se incorpore al Orden del día, un Proyecto de Decreto para declarar el Año 2025 como Año de Homenaje al Papa Francisco. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………….

[bookmark: _Hlk198542107]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

[bookmark: _Hlk198542262]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Bueno Señor Presidente, este Proyecto que presentamos, tiene como objeto. ¿No?, ¿es sobre la, sobre el Orden del día? ……………………………………..

Presidente de Marcos: Si. ……………………………………………………………

[bookmark: _Hlk198542304]Concejal Zarza: Ok. Espero entonces. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: No, no lo vamos a tratar, no lo vamos a tratar. ………………..

Concejal Zarza: Bueno. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Solo ingresa. …………………………………………………

Concejal Zarza: Solamente, solamente era para, perdón, solamente para hablar entonces sobre de que se incorporara ¿y se tratara no?, ¿nada? ……………………….....

Presidente de Marcos: No. ………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk198545071]Concejal Zarza: Bueno. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Si, por qué, por qué lo incorporan nada más, solo por eso. ¿Está bien? Pasamos a votar. Aprobado por Unanimidad. Se sugiere que pase a las Comisiones de Cultura y Reglamento, con Pronto Despacho. …………………………

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………………………………………………………………………... 

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

EXPEDIENTE N° 21/2025

Secretaria: Expediente N° 21/2025. Concejal Fernando Agazzi. Pone a consideración de este Honorable Cuerpo la renuncia al cargo de Concejal. ……………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio. Por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Siendo las veinticuatro horas, pasamos a Cuarto Intermedio. ………………………………………………….

CUARTO INTERMEDIO 

Presidente de Marcos: Pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. Leemos por Secretaría el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento. ……………………..

[bookmark: _Hlk198545633]Secretaria: Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo. Sr. Javier de Marcos. Ref.: presentación de renuncia. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Para expresar que debido a persistentes problemas personales a lo largo del último año es por ello que no me permite desempeñar con la responsabilidad y el compromiso que conlleva el cargo de concejal. Por lo cual, creo necesario que se me reemplace por otro u otra compañera o compañero de lista que si pueda ejercer el cargo como así lo amerita tan importante función. Es por eso que he decidido presentar formalmente mi renuncia al cargo como Concejal de este Honorable Concejo Deliberante y solicito que se incorpore la presente en la próxima Sesión Ordinaria. Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente. Firma: Concejal Agazzi Fernando. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 28 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación de los siguientes Proyectos de Decreto, Artículo 1º: Aceptase la renuncia al cargo de Concejal del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicitada por el edil Fernando Javier AGAZZI, por causas personales expresadas en la nota presentada, a partir del día 29 de Abril de 2025. Artículo 2º: Convóquese al Concejal siguiente de la Lista Frente de Todos proclamada el día 14 de Noviembre de 2021 por la cual fue electo el Concejal Fernando Javier AGAZZI, para cubrir la vacante al cargo de Concejal. Artículo 3º: De forma. Decreto Artículo 1º: Convalídese la asunción definitiva al cargo de Concejal a la ciudadana Ana Paula PANACCIO DNI Nº 28.149.794, como reemplazante del Concejal Fernando Javier AGAZZI, por el período comprendido entre el día 29 de Abril de 2025 hasta el 10 de Diciembre de 2025, atento a lo dispuesto por el Artículo 19º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 2º: Aceptase el Juramento de Ley tomado el día 3 de Junio de 2024 en oportunidad de cubrir la licencia del Concejal Fernando Javier AGAZZI, atento a que corresponde a la misma Lista proclamada el día 14 de Noviembre de 2021. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. ………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Es para aprobar, para apoyar la renuncia del Concejal Agazzi, pero no en los términos en que la pide. Lamentablemente durante todo su desempeño no tuvo ni responsabilidad, ni compromiso, podría decir muchas cosas más, pero ya con estas dos palabras, a las cuales no cumplió, creo que es suficiente. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Leemos por Secretaría la conformación de las Comisiones. ……………………………………………………...

[bookmark: _Hlk198545822]Secretaria: Comisión uno de Cultura, Presidente Rivas, Secretaria Martínez, los Concejales Biscione, Fumarco, Guidobaldi. Comisión dos, Ecología y Salud, Presidente Burgos, Secretario Lance y los Concejales Biscione, Guarch y Panaccio. Comisión tres, Obras y Servicios Públicos, Presidente Interino Rivas, Secretario Interino Melián y los Concejales Fumarco, Gregorini y Guarch. Comisión cuatro Presupuesto, Presidenta Biscione, el Secretario Interino Melián, y los Concejales Botta, Fumarco y Lance. Comisión número cinco de Reglamento, Presidenta Fuentes, Concejal Fuentes, Secretario Concejal Melian y los Concejales Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …………..

Presidente de Marcos: Continuamos con la Correspondencia Recibida. ……………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 47/2024. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”. …………………………………………………………………………....

[bookmark: _Hlk198546239]Presidente de Marcos: Se autoriza. ………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 40/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Solicitan aprobación de propuesta de Ordenanza de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”. Anexado el Expediente N° 97/2024. Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Amplia y fundamenta la propuesta de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos” para el Partido de 25 de Mayo, presentada según Expediente N° 40/2024. ……..

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 124/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita adhesión a la Ley 27.743 según el Artículo 42 en lo referente al Régimen de Regularización de Activos. …………………..

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 98/2024. Bloque La Libertad Avanza. Modifica el Artículo 98° Anexo I Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ordenanza N°3478/2022), elimina el apartado denominado “RESTRICCIÓN” referente a la Tasa por Control de Marcas y Señales. Expediente N° 150/2024. Presidente del Consejo Directivo Bomberos Voluntarios 25 de Mayo, Sra. Viviana Martín. Presenta sugerencia de los Bomberos Voluntarios con el objetivo de educar y sensibilizar a los profesionales de emergencia para manejar situaciones de crisis de manera segura y efectiva, promoviendo la inclusión y la seguridad de las personas con Trastorno del Espectro Autista. …………………………………...

[bookmark: _Hlk198546725]Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 103/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Ordena la colocación de mobiliarios urbanos para pilas y baterías en desuso, sobre la Av. 36 y Plazas de la ciudad. Expediente N° 129/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que continúe el plan de obras de refacción y mejoras correspondiente en todos los sectores de la Comisaria primera y de las demás Comisarías y subcomisarias del Distrito de 25 de Mayo.Expediente N° 166/2024. Dr. Claudio Pascual Paramio. Manifiesta disconformidad a publicaciones edictales por parte del Departamento Ejecutivo, porque no guardan las formas legales. ……………………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos a la Concejal Zarza a arriar la Bandera. Siendo las veinticuatro horas trece minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 28 de Abril. Muchas gracias. …………………………………………
